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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SVM, la Reina nuestra Señora (Q. D. G,) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im - 
nortánte salud- ^

M IN IS T E R IO  D E  F O E M N T O
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R jíina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se suprimen y derogan los 
artículos 14, 15 , 16 y 17 de la ley de 5 de 
Junio de 18 5 9  sobre ferro-carriles movidos con 
fuerza animal y demás en que no se empleen 
locomotoras, tomando los artículos que siguen 
la numeración que á consecuencia de esta su
presión y derogación les corresponda.

Por tanto:
Mandamos á;todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
gH&rdar, cumplir y ejecutar ía presente ley en todas sus partes.

Dado" en Palacio á quince de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA BEWA.
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO U LLOA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina de las Españas. A todos los que Tas 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
en virtud de lo dispuesto en la ley promulga
da por Real decreto de 15  de Junio de 1 8 6 4  
reformando la de 5 de Junio de 1 8 5 9 ,  he ve
nido en resolver, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, que se imprima y 
publique la siguiente

LEY
PARA LA CONCESION DE LOS FE R R O -C A R R IL E S  SERVIDOS 

CON FU ERZA  AMIMAL.
Artículo 1.° Son objeto de la presente ley los fer

ro-carriles servidos con fuerza animal y los demás 
en que no se empleen locomotoras.

Art. 2.° Aquellos en que puedan circular carrua
jes á propósito para recorrer las vias públicas ordi
narias, se considerarán como caminos perfeccionados, 
y como tales sujetos á la legislación vigente de carre
teras, siempre que sean costeados con fondos públicos 
porel Estado, por las.provincias ó por los pueblos. La 
aplicación de los ferro-carriles á que se refiere es
te artículo, hecha á las carreteras construidas, ó en 
construcción, se considerará como una mejora en las 
mismas carreteras.

Art. 3.° Los ferro-carriles designados en el ar
tículo 4.° podrán construirse por Administración, por 
contrata y por concesión á empresas ó particulares.

Art. 4.° Para construir por Administración ó por 
contrata un ferro-carril, en cuya explotación haya 
de emplearse un material especial que no pueda cir
cular por los caminos ordinarios, deberá estar el Go
bierno autorizado por una ley.

Art. 5.° Los particulares ó empresas no podrán 
construir ningún ferro-carril de los que son objeto 
de esta ley sin haber obtenido la correspondiente 
concesión.

Art. 6.° Esta concesión se otorgará por un Real 
decreto acordado en Consejo de Ministros, prévio in
forme del Consejo de Estado, cuando no se auxilie á 
la empresa con subvención d d  Erario; pero en caso 
contrario habrá de ser autorizada por una ley es
pecial.

Art. 7 /  La duración de las concesiones no podrá 
exceder de 60 anos.

Art. 8.° Al espirar el término de la concesión, el 
Gobierno quedará de hecho subrogado en los dere
chos de la empresa sobre el ferro-carril y sus de
pendencias, entrando inmediatamente en el goce de 
sus rendimientos.

Art. 9.° El Gobierno podrá revocar en cualquier 
período de su duración la concesión de un ferro-car- 
fil, indemnizando préviamente á la empresa conce
sionaria.
. Art. 10. Para solicitar la concesión deberá la em 
presa depositar 1 por 100 del presupuesto total del fer
ro-carril en garantía de las proposiciones que haga 
ó admita en el curso del expediente, cuyo depósito 
aumentará hasta 3 por 100 á los 15 dias de otorgada 
aquella, para responder de las obligaciones del con
trato.

Art. 11. La concesión habrá de recaer sobre un 
proyecto aprobado por el Gobierno, formado con ar
reglo á los formularios y disposiciones vigentes , y  
prévia la correspondiente información de utilidad 
pública.

Art. 12. Todo ferro-carril cuyo proyecto hubiese 
sido aprobado en la forma prescrita en el artículo

precedente, se considerará por este mismo hecho de
clarado de utilidad pública pura los efectos de la ley 
de enajenación forzosa de 17 de Julio de 1836.

Art. 13. Admitido el proyecto y aceptadas recí
procamente las condiciones y tarifa de la concesión, 
se pasará todo á informe del Consejo de Estado an
tes de otorgarla.

Art. 14. Se conceden desde luego á los particula
res ó empresas de ferro-carriles:

1.° Los terrenos de dominio público que hayan 
de ocupar el camino y sus dependencia^.

2.* El benefició de vecindad para él aprovecha
miento de leña, pastos y demás de que disfrutan los 
vecinos de los pueblos cuyos términos cruzase la li
nea, en favor de los dependientes y trabajadores de 
las empresas, y para la manutención cíe los ganados 
de trasporte empleados en las obras.

3.° La facultad de abrir canteras, recoger piedra 
auelta, construir hornos de cal, yeso y ladrilla; depo
sitar materiales y establecer talleres para elaborar
los en los terrenos contiguos á la línea. Si estos ter
renos fuesen públicos, las empresas usarán gratuita
mente de aquella facultad, dando aviso prévio á la 
Autoridad local; mas si fuesen de propiedad particu
lar, no podrán usar de ellos sino después de hacerlo 
saber á sus dueños ó sus representantes por medio 
del Alcalde del distrito municipal, y de haberse obli
gado formalmente á indemnizarles de los daños y 
perjuicios que se les irroguen.

4.° La facultad exclusiva de percibir miéntras 
dure la concesión, y con arreglo á las tarifas aproba
das, los derechos de peaje y de trasporte, sin perjuicio 
de los que puedan corresponder á otras etnpresas.

5.° El aboqo de los derechos marcados en el arancel 
de aduanas y de los de puertas, faros, portazgos pon
tazgos y barcajes que deban satisfacer las primeras 
materias, efectos elaborados, instrumentos, útiles, 
carruajes, maderas y todo lo que constituya el material 
fijo y móvil que deba importarse del extranjero, y se 
aplique exclusivamente á la construcción y primer 
establecimiento de la via. La equivalencia de tales 
derechos se fijará al otorgarse la concesión.

6. La exención da los derechos de hipotecas por 
las traslaciones de dominio verificadas en virtud de 
la expropiación.

Art. 15. Las condiciones facultativas se fijarán en 
cada caso particular oído el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 16. El Gobierno fijará la tarifa de precios 
máximos de peaje y trasporte de cada concesión en 
vista del cálculo de los productos del ferro-carril.

Art. 17. La empresa concesionaria cobrará estos 
precios cuando efectúe el trasporte con sus medios y 
á sus expensas; pero no podrá impedir el estableci
miento de otras empresas de conducción, pagándole 
estas el peaje señalado en la tarifa.

Art. 18. Las empresas podrán en cualquier tiem
po reducir los precios de las tarifas como tengan por 
conveniente, poniéndolo en conocimiento del Gobier
no. La reducción se hará proporcionalmente sobre el 
peaje y el trasporte.

Art. 19. Toda empresa concesionaria estará obli
gada á mantener constantemente el servicio de tras
porte, ó á procurarle por medio de contratos particu
lares.

Art. 20. Cuando por culpa de la empresa se in
terrumpa total ó parcialmente este servicio, el Go
bierno adoptará las disposiciones necesarias para ase
gurarle provisionalmente á costa de aquella, con ar
reglo á lo que se determine en los pliegos de condi
ciones particulares.

Art. 21. La explotación de los ferro-carriles cons
truidos por cuenta del Estado se efectuará por la Ad
ministración, ó por arrendatarios que contraten este 
servicio en pública subasta.

Art. 22. Si una empresa no concluyese las obras 
del ferro-carril en los plazos fijados, ó faltase al cum
plimiento de las obligaciones de la concesión, cadu
cará esta de hecho, salvo los casos fortuitos ó de fuer
za mayor, y podrá adjudicarse de nuevo la concesión 
en subasta pública , sirviendo de tipo para la licita
ción el importe, según tasación, d é la s  obras eje
cutadas y materiales acopiados. Verificada la adjudi
cación, el nuevo concesionario pagará al primitivo 
el valor que en la subasta hayan alcanzado dichas 
obras y materiales.

Art. 23. El Gobierno podrá autorizar el estable
cimiento de los ferro-carriles comprendidos en esta 
ley en las vias públicas, calles de las poblaciones y 
carreteras de todas clases con las precauciones nece
sarias, á fin de que no se interrumpa en ellos el ser
vicio público y el tránsito de los carruajes ordina
rios.

Art. 24. Se considerarán de servicio particular, y 
en tal concepto sujetos á lo que acerca de las carre
teras de esta clase dispone la ley de 22 de Julio de 
1857, los ferro-carriles que son objeto de la presen
te cuando se destinen á la explotación de minas, can
teras y montes para la comunicación de estableci
mientos industriales ó de otra clase cualquiera ó 
para el servicio de edificios, haciendas ó propie
dades particulares y pasen por terrenos que no sean 
propiedad particular del que construya el camino.

Art. 25. El Gobierno formará y publicará los re
glamentos necesarios para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y

hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
El M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO ULLOA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Establecim ientos penales.— Negociado 3.°

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido mandar que se 
celebre una nueva subasta, á la una del día 27 del 
mes actual, para la adquisición de 2.000 camisas 
de hilo para uso de las penadas en las casas de cor
rección de mujeres del reino, con las mismas con
diciones que contiene el pliego aprobado por Real 
órden deT8 de Abril último^ inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 28 del propio mes, anunciándola en dicho 
periódico con 10 dias de anticipación.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 15 de Julio de 1864.

CÁN OVAS DEL CASTILLO.
Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE C U M IA R .
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 19 de Julio de 1864, á las done y treinta 'm L  
natos del dia.— El Gobernador al Sr. Ministro de Ul
tramar:

«Según parte del Gobernador de Fernando Póo, 
fecha 28 de Mayo, el esiado sanitario Je aquella co
lonia essatisfaclorio en extremo, lo mismo que en el 
establecimiento de la montaña de Santa Cecilia.»

RESOLUCX0HES TO M A D A S P O R  EL M IN IS T E R IO
DE MARINA.

12, Julio. Confiriendo la Asesoría de Marina de San  
Fernando al Licenciado D. Antonio Benitez y Sánchez.

Id. id. D isponiendo em barque de dotación en el vapor 
Lepanto el prim er Ayudante del Cuerpo de Sanidad m i
litar de la Armada, D. Juan Acosla, y  en la goleta Consuelo 
el provisional D. Paz Martínez.

Id. id. Concediendo á su solicitud licencia absoluta  para retirarse del serv icio  at prim er practicante del m is
mo Cuerpo D. Joaquín Escario.

13 id. Nom brando prim er A yudante de la Com andan
cia del tercio de Valencia al Teniente de navio  D. Julio 
F alcó , y  segundo A yudante de la misma al Teniente de 
fragata graduado D. Bernardino Camps.

Id. id. Idem Secretario de la Comandancia general de 
G uarda-costas del departam ento de Ferrol aí T eniente  
de navio D. José María Caaveiro.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de navio  
al prim er piloto graduado de Subten iente de ejército Don Rafaél Riera y Pavón.

14. id. A dm itiendo la renuncia que hace de su desti
no el Asesor de Marina de la provincia de Canarias Don  
Dom ingo Darmauin.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la  v illa  y  corte de Madrid, á 18 de Julio de 1864, 

en  los autos de com petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de prim era instancia de Santa Coloma de Far- 
n és, y  e l de la Comandancia de Marina de Mataré, acerca  
del conocim iento de la dem anda entablada por D. S a lva 
dor V ilallonga contra Doña Eulalia Conill y su  hijo Don 
Estéban Vilallonga sobre posesión de cierto terreno.

Resultando que en  virtud de interdicto de despojo  
propuesto por Doña Eulalia y  su hijo en el referido Juz
gado ord in ario , se condenó á D. Salvador V ilallonga á 
que restitu yese á aquellos parte de una tierra d enom ina
da Montgros, que los m ism os dijeron poseer com o per te - necien te al m anso B u r g e t:

Resultando que posteriorm ente, en  8 de Febrero de 
este año, e l D. Salvador entabló el ju icio  p lenario  de po
sesión  en  el Juzgado de Marina de Mataré , exponiendo  
que la indicada parte de tierra no correspondía á dicho  
m anso Burget, s ino á otra propiedad que siem pre habia 
sido suya  y  de sus causantes, y  pidió que se condenara á 
Doña Eulalia y  su hijo á que le restituyesen  la posesión  
q u e tenían én virtud de la sentencia dictada en el ind ica
do in terd ic to , y le  abonaran los gastos y perjuicios que 
le habían causado y le causasen :

R esultando que conferido traslado de esta dem anda, 
la Doña Eulalia, que no goza del fuero de Marina, del cual 
distruta su h ijo , acudió al Juzgado de prim era instancia  
de Santa Colonia para que red am ase el con ocim ien to  de 
los a u tos, y  que hecha la  reclam ación se originó la p re 
sen te co m p eten c ia :

Resultando que dicho Juez ordinario alega en  apoyo  
de su ju risd icción , que la acción entablada por el D. Sal
vador contra dos personas, de las cuales una goza de fue
ro espacial y  no la otra, debe seguirse en un solo  Juzgado 
para que no se divida la continencia de la cau sa , y q u e  
no habiendo ley que determ ine la p-eferencia de la ju r is
dicción especial sobre la ordinaria, ni de esta sobre aque
lla, debe, com o caso dudoso, prevalecer la últim a, que es 
la gen era l, según lo tiene resuelto este Tribunal S u p re
mo en  sentencia de 15 de Octubre de 1856;

Y resultando que el Juzgado de Marina se funda en  
que, cuando la dem anda se dirige contra var io s, es potes
tativo en el actor aeudir al fuero de cualquiera de ellos, 
y  á él tienen que ven ir los demás para que no se divida  
la continencia  de la causa; en que en  el caso actual Don 
Salvador Vilallonga acudió al fuero de Marina propio de 
D. Estéban, y  su madre Doña Eulalia, aunque no goce del 
m ism o, debe com parecer ante dicha ju r isd icc ió n ; y  en  
que esta doctrina tiene con m ayor m otivo aplicación al 
p resen te , porque el D. Estéban posee en concepto, de 
propietario el terreno que se demanda , y  la Doña Eulalia  
solo tiene la posesión com o u su fru ctu aria , siendo por lo 
m ism o superior el derecho de aquel al de e s ta , in vocan 
do adem ás dicho Juzgado las decisiones de este Tribunal 
de 25 de Febrero y 29 de Agosto de 1859 , que sup one  
más aplicables al presente caso que la expresada de 15 de 
O ctubre de 1856.

V istos, siendo P onente el Ministro D. Laureano de Ar- 
rieta.

Considerando que siendo aforado uno solo  de los dos 
dem andados, y debiendo litigar ám hosan te una misma ju 
risdicción y ante un mism o Tribunal para a u e n o  se d iv i
da la continencia  de la causa, el fuero privativo y  excep 
cional debe ceder ante el ordinario y com ún, según lo tie
ne declarado este Suprem o Tribunal en diferentes d eci
s io n e s , y  señaladam ente en la de 15 de O ctubre de 18 :j6, 
no ten iendo aplicación alguna á la actual contienda las de 25 de Febrero y 29 de Agosto de 1859 por referirse á ca

sos enteram ente distintos y  que se hallan subordinados 
á diferentes razones jurídicas que el presente ;

Fallamos que debem os declarar y declaram os que el 
conocim iento de la demanda entablada por D. Salvador 
Vilallonga contra Doña Eulalia Conill y sü hijo, co rres
ponde al Juez de primera instancia de Santa Coloma de 
Farnés, á quien se rem itirán unas y otras actuaciones para 
lo que proceda, con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en  la 
G a c e t a  del G obierno é insertará en la Colección legisla ti
va  , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pron un ciam os, m andam os y  firm am os.= L orenzo  
Arrazo!a.=± Juan María B ie c .=  Gabriel Ceruelo de Velas- 
co. =  Eusebio Morales Puideban. =  Laureano de Arrieta.

Publicación. ==Leida y publicada fué la p recedente sen 
tencia en el dia de h o y , celebrando audiencia pública la 
Sala extraordinaria del Suprem o Tribunal de Justicia por 
el lim o. Sr. D. Laureano de A rrieta, Ministro del m ism o, 
de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 18 de Ju !io de 18 6 i.= J u a n  de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is t e r io  d e  E s ta d o .

DIRECCION DE ASUNTOS COMERCIALES.
Las personas que á continuación  se expresan se serv i

rán p resentarse en  este M inisterio con objeto de enterar
les del estado de sus respectivas reclam aciones *

Doña Cayetana de la Oliva , Doña Josefa Sanjuan, Don 
Antonio P ons , D. Juan Bernardino Leiva, D. José García 
R u ed a, D. Francisco Antonio E strada, D. Blas Marin y  
Lerin y Sres. González Falguero , herm anos.

M in is te r io  de  la  G o b e rn a c ió n .
DIRECCION GENERA! DE ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Negociado  3.°
R E C T I F I C A C I O N .

En la Real órden de 9 del mes actual m andando c e le 
brar nueva subas'a para la adquisición de enaguas para 
uso de las penadas en las casas de corrección  de m ujeres 
del r e in o , publicada en la G a c e t a  del dia 14 , se dijo por 
error de copia dos m il enaguas en  vez de m il y  seiscien
tas que son las que han de contratarse.

Madrid 18 de Julio de 1 86 i.= E L  Director general, 
Juan Valero y  Soto.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Debiendo verificarse exám enes para cubrir s iete p la 

zas de Escribientes de plantilla de esta D irección general, 
dotadas con el sueldo de 3.5 f0 rs .t se hace saber que se  
adm itirán las solicitudes que se. hagan coja, aquel objeto  
hasta el 23 del corriente. El exam en que deberán prestar 
los aspirantes á estas plazas, según  el art. 108 del regla
mento o rgán ico , versarán sobre ortografía y escritura  
correcta en castellano y oíro idioma vivo.

Madrid 13 de Julio de I 8 0 4 .= f íl  Director g e n e r a l, El- 
duaven .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  C o n t a b i l i d a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .  

N úm ero  126.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones exa m ina d as y  aprobadas 

por esta Dirección g en era l, dem ostrativas del im porte de 
Las dos terceras partes líqu idas de los ingresos realizados  
por ven tas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1838 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan , 
las cuales se rem iten  á la Deuda pública  para  qu? em ita  

, a á su  fa vo r inscripciones in trasferib les con renta  del 3 por  
1 00 , á tenor de lo dispuesto  en el a r t . 8.° de la ley de 1.° 
de A b r il de 1859.

Número
de Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ABRIL DE 1861.

P rovincia  de M adrid .
17434 A yuntam iento de Madrid  2.108,80
17435 Idem de Las R ozas....................... 323,73
17436 Idem  del M o la r............................  503,92

MES DE JULIO.
17437 A yuntam iento de A rg a n á a .. .  2,053,34
17433 Idem  de Aldea del F r e s n o . . .  27.678,24
17439 Idem de A n c h u e lo    3.354,77
17440 Idem  de A ja lv ir   ............. .. 6 15,56
17441 Idem de Alcalá de Henares . .  5.665,13
17442 Idem de A lc o r c o n ........................ 1.169,06
17443 Idem  de B r ú ñ e te .........................  539,20
17444 Idem de B u itrag o .........................  4.774*74
17445 Idem de C arabaña..  ..............  10.240
17146 Idem de Cadalso............................ 3.263,80
17447 Idem de Collado M ed ian o .. . .  21.395,55
17448 Idem  de Colmenar de O re ja .. 2; 1,20
17449 Idem de Colmenar V ie jo .. . . . .  30.598,71
17450 Idem de Corpa  .............. 272*45
17431 I d e m d e C u b is ............................... 960
17152 Idem de C hin ch ón ...................  . 9.505,31
47453 Idem de Estrem era. . . . ____  2.909,74
17454 Idem de El V e lló n .......................  2.2 45^5 2
17455 Idem de F resn ed illa s .................. 2.298_,67
17456 Idem  de F uentidueña.................. 681/U
17457 Idem de G uadalajara..................  134*67
17158 Idem de G u a d a lix ........................  56,11
17459 Idem de G ahp agar....................... 1 .57 1 *83
17460 Idem de H u m a n es .......................  334,70
17461 Idem de Las R ozas.......................  691*46
17462 Idem de Los Santos de la Hu

m o sa ...................................   345,47
17463 Idem de Los M olinos..................  747,98
17464 Idem de Madrid .........................  12.055,98
17465 Idem  de Majada H onda . . .  1.493,33
17466 Idem de M angiron....................  . 176
17467 Idem de Meco.    ....................  104,07
17468 Idem  de Montejo   2.134,34
17469 Idem de M óstoles........................... 466,13
17470 Idem de N av a lca rn ero   9.838,56
17471 Idem de N avaiagdinella  4 3 l,90
17472 Idem de Navas del R e y   2.029,14
17473 Idem  de Navacerrada.................. 525*14
17474 Idem de O rusco.............................  348*27
17475 Idem de Parla................................  1.877*32
17476 Idem  de P elayos............................  697/71
17477 Idem de Peralejo........................... 4 15,47
17478 Idem de Pezuela de las Torres. 2.594*7117479 Idem de P in to .  .........................  48o*
1748) Idem de Perales de T a ju ñ a .. ,  1.750,98
17481 Idem de Q u ijorn a........................  4.104*68
174>2 Idem de Robledo de C h á v e la ,. 925*50
17483 Idem de Rozas de Puerto-Real. 38*40
17484 Idem de R ivatejada....................  216,21
17485 Idem de Rascafría.........................  98,56
17486 Idem  de San Martin de Valde-

iglesias   ....................................  87,27
17487 Idem de Siete Ig le s ia s   40,55
17488 Idem de S an to ivaz.. .................. 1.027,22
17489 Idem  de Sevilla  la N ueva  2.406,98
17490 Idem  de T i t u l c i a . . ..................  4,207,02

Núm r ¡de importe de las
órden. Corporaciones. re !acion«s.

17491 A yuntam iento de T orrem ocha. 595,47
1749 2 I ie m  de Torrejon de la Cal

zada...............................................  311 ,6 )
17593 Idem de T ie lm es  ................  57,76
i 7494 Idem de T on e lod o n es.................  11.118,80
17193 Idem de T orres    .............. 2,506,66
17496 Idem de V ald em o riilo ..  ------- 616
17497 Idem de V illam anta . 1.603,20
17498 Idem de Y illaviciosa de O dón. 223,33
17499 Idem  de V illa lv illa . 266,72
17500 Idem de Valdaracete......... . 2 .144,33
17501 Idem de V illanueva de la Ca

ñada ............. ..................... .. 1 .i 30,36
17502 Idem de Villarejo de S alvan és. 206,21
17503 Idem de Velilla de San A n to

n io ...................................... .. 2.149,33
17504 Idem de Zarzalejo..........................  T5J,43

MES DE AGOSTO.
M a drid .

17505 A yuntam iento de Alcalá de He
n ares.......................    26.324,8!

17,506 Idem de A rganda.   ...................  4,442,66
175Ó7 Idem de A ja lv ir .......................... 2 i 8 ,67
17508 Idem de Á lcovendas...................... 4.615,98
17509 Idem de Aldea del F resn o   6.753,72
17510 Idem de Alcorcon.  .....................  714,47
175 í I Idem de Baraja^..................... . . .  586,67
17512 Idem de B ecerr il. ........................ 338,14
17513 Idem de Coslada............................. 347,20
17514 Idem de Colmejar V iejo  16.916,73
17515 Idem de C enicientos.....................  3.928,70
17516 Idem de Corpa....................   * 2.251,29
í 7 5 17 ídem  de C hinchón.  ............. 3 785,75
4 7518 ídem  de El A lam o . 70 4
17519 Idem de El Molar.  ..............  3.893,33
475?9 Idem de Fuentidueña. . . . . . . .  3.114,27
17521 Idem de Fuente el F resn o   536,44
17522 Idem de Los Santos de la H u

mosa ............................................. 412,27
17523 Idem de Madrid..............................  17.341,49
1752i  Idem de Morata de Tajuña.. , .  94,83
17525 Idem de M eco.............................    6.197,89
17526 Idem de N avalcarnero  12.602,33
17527 Idem de Navas del R e y   1.970,93
17528 Idem de O ru scó ., ..........................  462
17529 Idem de Pradeña del R incón . 225,87
17530 Idem de P arla .................................. 1.919,13
17531 Idem de Perales de T a ju ñ a ,, .  3.995,54
17512 Idem de Pozuelo del R ey  107,55
17533 Idem de Q uijorna..........................  827,40
17534 Idem de Robledo de C hávela.. 77
17535 Idem de Rivatejada.......................  1.386,05
17536 Idem de San A gu stín ................... 12,83
17537 Idem de San Sebastian de los

R eyes. .......................    1 .97i,72
17538 Idem de Sant or cáz . . . . . . . . . .  881,99
17539 Ide n de T orre la gu n a .. .   ------  644,09
17540 Idem de Torrejon de Velasco. 1.23.2
17541 Idem de T o rre ío d on es.  2.361,34i /o í s Idem de T itulcia.......................   . a .ta c ,a i
175 i 3 Idem de Vicáíbaro y A m hroz. 757,33
175 4 i ídem  de Villam anta.  ............ 258,66
17545 Idem de Villarejo de Salvanés. 186,55
17546 Idem de Viilam anrique de Ta

j o  ..........................  651,93
17547 Idem de V illanueva de P era

le s ...................   66.583,45
17548 Idem  de V aldelaguna  . 724,83
175 )9 Idem de Valdilecha.................... .. 100
17550 Idem de Villaviciosa de O dón. 7.472,72
17551 Idem de Zarzalejo.......................... 44,44

MES DE SETIEMBRE.
M adrid .

17552 A yuntam iento de Titulcia - . . .  7.355,78
17553 Idem  de Villanueva de Pera

le s ................................................... 7.455,55
17554 Idem  de Villarejo de Salvanés. 282,54
17555 Idem  de V ald ilech a...................... 2.405,33
17556 Idem de Villaviciosa de Odón. 210,47
17557 Idem de Torrejon de V elasco. 536
17558 Idem de T orreíodones  462,75

Madrid 12 de Julio d e 1 86 l.= M a rtin ez .

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á n ueva  s u -

basta la construcción de plomos para el precinto y  m ar
chamo de los géneros y  efectos en las A duanas d el reino
en el año económico de 1864 á  1865.
1.a La cantidad de p lom os que habrá de constru irse  

será de 4.600 k ilogram os de los que sirv en  para el p re
cinto  de los bultos y  9.200 para el m archam o de los g é 
neros. *

2.a El material para su  confección  deberá ser p lom o  
de primera clase puro , y  la fo rm a , tam año y  dem ás, 
iguales en  un iodo á las m uestras que estarán de m a n i
fiesto en las Oficinas de los G obiernos c iv iles  de las p ro
v incias de A lm ería y  B arcelona; en  la in teligencia  q u e  
no serán adm itidos los que por efecto de la fundición  ú  
otra causa contengan prom inencias, vacíos ú otros d efec
tos por pequeños q u e se a n .

3.a Cada 50 kilogram os de plom o habrá de darse e n 
vasados en un cajón de m adera construido por cuéntk  
del contratista con la solidez necesaria para su  trasporte, 
conform e á las m uestras que asim ism o estarán á ía v ista  
en los puntos indicados.

4.a La cantidad de plom os ya expresada habrá d e e n 
tregarse concluida por el contratista el dia 25 de O ctu
bre próxim o ven idero.

5.a La entrega de los plom os y  sus en vases se v er ifi
cará en  la Adm inistración de la Aduana de A lm ería ó Bar
celona , donde resida el fab ricante, por cu yo  A d m in is
trador ó persona por él señalada, serán recóñócícTósj tan
to ios plom os com o sus en v a ses , y  desechados de un os y 
otros los que no resulten  con los requisitos designados, 
quedando en la obligación el contratista de reponer las 
faltas en el térm ino de un m es.
1 - 6 /  Hecha la entrega total y  aprobados que sean los  
plom os y  envases por consecuencia  del reconocim iento  
indicado en  la condición  a n te r io r , cesará la responsabi
lidad del contratista , á quien se expedirá por el A dm i
nistrador un docum ento que así lo acredite para que le  
sirva de com probante al reclam ar el pago de su  im porte.

7 .a Si el rem atante no entregase toda la cantidad de 
plom os con sus correspondientes envases en  el tiem po 
m arcad o, ó dejase de cum plir con las dem ás con d icio 
nes del contrato, se tendrá este por resc in d id o ; á p er
ju ic io  suyo  se celebrará nu evo  rem ate bajo iguales ba
s e s , pagando aquel la diferencia de precio que h u biere  
del prim ero al segundo y  los perjuicios que se orig inen  
por la demora del servicio . A cubrir esta responsabilidad  
se aplicarán las cantidades que en  garantía haya deposi
tado, y  si no a lcan zase , se repetirá contra sus b ienes por 
la via de aprem io y procedim iento adm inistrativo de que  
tratan ios artículos 1 1 y  42 de la ley  de Contabilidad d e  
20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo d ispues
to en  la m ism a , y la renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares.

No presentándose proposición adm isible para el n u e 
vo rem a te , el Gobernador de la provincia hará construir  
por cuenta de la Hacienda los plom os referidos y sus e n 
v ases , á perjuicio tam bién del m ism o rem atante, con  to 
das sus consecuencias.

8.a Los gastos dé conducción  y dem ás q u e sé originea



hasta la entrega de los plomos y envases en la Admi
nistración de la Aduana, serán de cargo del contratista.

,tín sera de cuenta del rematante la traslación 
4H,«n aei'oS Plom?s clue, deban se1’'''*- 'para las demás 
, .d™ as rel,Re1mo’ d®sde la de la capital donde el rema- 

tenga efecto hasta dejarlos á bordo del buque que se 
designe y los gastos á aquella consiguientes. 4

,1 Preci° máximo que la Hacienda satisfará por
r e a le s  Plom°s Y su envase, será el de 132
reaies cada 50 kilógramos de los de precinto y 142 los
ae marchamo, no admitiéndose proposición (Iue excedaae las cantidades señaladas, y adjudicándose el remate á 
la mas ventajosa.

I I ' ^  p.a8° tendrá lu8ar en la Tesorería de Hacienda 
publica de la provincia de Barcelona ó Almería al mes 
siguiente de haberse hecho la entrega, si esta se hubiese 
verificado antes del dia 14, si no al otro mes, en confor
midad del sistema de distribución de fondos que actual
mente se observa.

*2. Las proposiciones para esta subasta se presenta
ran en pliegos cerrados, literalmente arregladas al mode
lo que al final sejnserta, y autorizadas con las firmas

de los que las hagan ó de sus apoderados, llenando en le
tra y no en guarismos los huecos que quedan en blanco; 
en la inteligencia que serán desechadas las que no mar
quen terminantemente el precio de cada clase de plomos 
con sus envases, y el tiempo en que se han de dar cons
truidos.

13. No se admitirá pliego alguno al cual no se acom
pañe documento que acredite haber depositado previa
mente en la Tesorería de provincia 2.000 rs. en metálico, 
acciones de carreteras ó triple cantidad en títulos del 3 
por 100 consolidado ó diferido.

Concluida la subasta se devolverán en seguida los re
feridos documentos de depósito, excepto el dé aquel á cu
yo favor hubiese quedado el remate.

14. El acto se celebrará ante los Gobernadores de 
Barcelona y Almería, con asistencia de los Administrado
res de las Aduanas respectivas, tle los Promotores fiscales 
y Escribanos de Hacienda , el dia 2o de Agosto próximo, 
previos los oportunos anuncios en la G a c e t a  oficia], Bole
tines de las provincias mencionadas y por edictos en los 
sitios públicos de costumbre.

Dará principio á la una de la tarde del dia designado,

recibiéndose por espacio de utia hora, bajo numeración 
correlativa, las proposiciones que se presenten, con suge- 
cion á las condiciones 1 2 y 13 , y p is a d o  dicho término, 
se procederá á la apertura délos pliegos presentados por 
los licitadores, declaraudo á su presencia la adjudicación 
âl mejor postor.
* 15. Si resultare empate entre dos ó más proposiciones, 

se abrirá seguidamente nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubieren causado el empate. Si resultase 
empate en los remates que deben celebrarse en Barcelona 
y Almería se adjudicará el servicio al que la suerte desig
ne, cuyo acto se celebrará en la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles.

16. Aquel á cuyo Livor se declare la adjudicación á 
los ocho dias siguientes al en que se dé conocimiento de 
la aprobación de la subasta por la superioridad, ampliará 
el depósito de que se habla en la condición 13 á 4.000 
reales en metálico, ó su equivalente en acciones de car
reteras ó títulos del 3 por 100 al precio de cotización del 
octavo dia anterior al en que se verifique.

Los documentos que acrediten el depósito y su am

pliación se conservarán en el expediente como garantía 
del contrato, y solo serán devueltos cuando haya sido 
admitida la total entrega de plomos y envases después 
del reconocimiento de que trata la condición 5/

Dentro de los mismos ocho dias otorgará además la 
correspondiente escritura, obligación y fianza á satisfac
ción de los referidos Sres. Gobernadores, y presentará 
en la Administración de la Aduana una copia autorizada 
en forma legal, todo á su costa.

Guando el rematante no cumpliese con las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
señala, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante; se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la di
ferencia del primero al segundo.

Satisfará también ios perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio.

17. La adjudicación de este contrato se someterá á la 
aprobación de S. M., considerándose sin valor ni efecto 
hasta que la haya obtenido y sea comunicada.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publica.

do en la G a c e t a  del dia en el Boletín oficial do esta
provincia número.. . . ,  el que abajo firma, vecino de. 
se compromete á construir con destino al sello de los gó. 
ñeros y efectos en las Aduanas del Reino 4.600 kilógra. 
mos dé plomos para el precinto y 9:200 para el marcha. | 
mo , envasados cada 50 kilógramos en su correspondiente ¡
caja al precio de rs. vn. cada 50 kilógramos de los ?
primeros, y de. . . .  rs. vn. los segundos, y entregarlos 
en la Administración de Aduanas de esta provincia el 
dia 25 de Octubre de 1864 ; adhiriéndose además, y so. 
metiéndose en un todo á las condiciones en dicho pliego 
expresadas.

También se obliga á verificar de su cuenta la trasla. 
cion material desde la Aduana de esta capital hasta i  
bordo del buque que se designe, de los cajones con plomos 
destinados á las Aduanas del Reino.

(Fecha y firma.)
Madrid 14 de Julio de 486í.=El Director general, Rov 

mualdo L. Ballesteros.

DlRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO CARRIL DE MANZANARES A CORDOBA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE SEVILLA.

DE SANTA CRUZ A CORDOBA.— LONGITUD 202 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 18 6 i.

E X P L A N A C IO N . o b r a s  d e  f á b r i c a . V IA  Y A CCESO RIO S. E D IFIC IO S . M A T E R IA L  M O V IL.
SE HAN OCUPADO 

DIARIAMENTE POR TÉR
MINO MEDIO.

Trozos 

que se

EN C 
TRUC

ONS»
CION.

CONCL•UIDA.
TÚNELES.

PUEN 
Y VIAL

En
cons

trucción

ITES
IUCTOS.

Con
cluido.

PONTONI 
SOS SUPJ 

É INFE1

En
cons

trucción

¡SS Y PA-, 
3RIORES 
EtIORES.

Con- : 
cluido.

ALCANTa 
TAJEAS 

Y SIFC

En
cons

trucción

> BILLAS, 
, CAÑOS 
INES.-

Con
cluido.

TÚNELES

CONCLUI
DOS.

BALASTRE. 

Primera capa.

TRAVIE

Acopiadas.

ISAS.

Coloca
das.

BARRi

Acopia
das.

4S- CARRILES. 

Colocadas. •

PLATA
FORMAS.

Colocadas.

MUELLES
CUBIER

TOS.

Conclui
dos.

MUELLES
DESCU

BIERTOS.

En cons
trucción.

PASOS 
DE NIVEL.

En cons
trucción.

CAS 
DE GU

En 
• const.

5AS
ARDA.

Con
cluidas.

ESTACl

En
const.

[ONES.

Con
cluidas.

COCHE* 
RAS DE 
MÁQUI

NAS.

Con
cluidas.

Núm.

COCHE
RAS DE 

CAR
RUAJE.

En
coust.

Núm.

ALM*
CE

NES

Con
clui
dos.

Núm

MÁQUI
NAS LO
COMO
TORAS.

Arma
das.

Núm.

TEN

DEOS

WAGONES
EN

CONSTRUC
CION.

Descubs.

'O-z
;S:,-p ■ 
o-3
Oen

oQjer

íOJw

1

c
en

9-1
■ O 

Vi

En fin del 
anterior. 
D urante 
el actual. 
Hasta la 
fecha. .

trabaja. Kils. \lets: Kils. Mets. Mts. cúbs.
Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Mtrs. lins. Kilórns. Metros. Número. Núm. Núm. Kilórns. Metros Número. Número. Número. Número. Núm. Núm. Núm, Núm. Núm. Número. Núm. Núm. Núm. Núm.

46

16

109

»

713

938

60

15

»

800

51.458

14.703

‘ 9 . 7

»

41

3

35

7

40

22

488

24

376

600 34 125 16.884• 31.298 9.428 | 26 963 7 2 4 42 2 1 19 6 2 2 i 4 2 3 i 3 35 4097 647 478 262
16 94 851 76 200 66.164 9 7 7 42 8 242 976

U r . A „ l A  l ü  T . . 1 -  1 .  ■ r
*

¿m ouiju  l o u e o u i i o  a e  10 D4,.« a i  Director general, brutos baavedra Meneses.

FERRO-CARRIL DE CORDOBA A MALAGA.

SECCION ÚNICA.— LONGITUD 191 KILÓMETROS Y 506 METROS. ‘ fi
EN CONSTRUCCION. 1

E stad o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1864. . j

E X PL A N A C IO N . O B R A S D E  rÁ B R IC A . V IA  Y ACCESO RIOS.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES.

PUENTES V VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES 
É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. TÚNELES

i
BALASTRE. TRAVIESAS. BAR RAS -CARRILES.

Trozos 

en que se trabaja.

En
construcción. Concluido.

En
construcción. Concluido.

'E n  
constr uccion. Concluido.

CONCLUIDOS. Primera
capa.

Segunda
capa.

Acopia
das.

Coloca
das.

Acopia
das.

Colocadas.

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Metros cúbicos.
Número. Número. Número. Número. Número. Número. Metros lineales. Kils. Mets. Kils. Mets. Núm. Núm. Núm. Kilórns. Metros.

En fin del anterior. 12 120 » 71 200 183.640 7 41 6 24 74 305 2.775

Durante el actual. » » 506 32 756 4 9.891 » » » 52 72 436 67 34 55 334 34.172 64.047 7.367 55 334

Hasta la fecha.. • )) 87 450 103 956 203.531 7 41 6 24 51 377 3.211

V IA  Y ACCESO RIOS. E D IFIC IO S . M A T E R IA L  M Ó V IL .
SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 

4 POR TÉRMINO MEDIO.

PLATA
FORMAS

MUELLES
CUBIER

TOS.

Conclui
dos.

Número.

MUELLES
DESCU

APARTADEROS. PASOS DE NIVEL.
DEPÓSITOS DISCOS CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

COCHE
RAS DE 
MÁQUI

COCHERAS DE CAR
RUAJE.

TALLERES 
DE MATERIAL MÓVIL.

ALMA
CENES.

MÁQUINAS LOCO
MOTORAS.

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES PARA 
MErtCANCÍAS Y

COLOCA
DAS.

Núm.

BIERTOS.

Conclui
dos.

Número.

En
cons

trucción

Núm.

Con
cluidos.

Núm.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidos.

Número.

DE AGUA CO

LOCADOS.

Número.

COLOCA

DOS.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Conclui
das.

Número.

En
const.

Núm.

Con
cluidas.

Núm.

NAS.

Con
cluidas.

Núm.

En cons
trucción.

Número.

Concluidas

Número.

En cons- 
tt uccion.

Número.

Con
cluidos.

Número.

Con
cluidos.

Núm...

Desar
madas,

Núm .i

1 Ar
madas.

Núm,

TENDERS.

Número.

De 1.a clase. 

Número.

De 2.a clase. 

Número.

De 3.a clase. 

Número.

Mistos.

Número.

Cubier
tos. •

Núm.

Descu
biertos.

Núm.

jornaleros

Número.

uauai lenas

Número.

YY Hguues. 

Número.

u ari us.

Número;

40 3 . 5 » 8 10 27 2 7 6 33 6 3 2 1 4 4 4 4 3 8 8 i  , 6 4 i 6 32 50 3.773 624 343 ¡ 146

Madrid 15 de Julio de 1864.»—El Director eeneral, Frutos Saavedra Meneses.

FERRO-CARRIL DE UTRERA A MORON.
i

SECCION ÚNICA.— LONGITUD 85 KILÓMETROS Y 789 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E sta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1 864.

E n  fin del 
anterior 

Durante el 
actual.. .  

Basta la fe» 
cha.........

E X P L A N A C IO N . O B R A S D E  F Á B R IC A . V IA  Y ACCESO RIOS. E D IF IC IO S . M A T E R IA L  M Ó V IL . SE HAN OCUPADO DIA
RIAMENTE POR TÉR

MINO MEDIÓ.

Trozos 
en que se 
trabaja.

CONCLU

Kilórns.

IDA.

*
Mets.

PUENTES 
Y VIA
DUCTOS.

Concluido.

Nlímero.

PONTONES 
Y PASOS SUPE
RIORES É IN F E 

RIORES.

Concluido.

Número.

ALCANTARI
LLAS, TA

JEA S, CAÑOS 
Y SIFONES.

Concluido.

Número.

BALAS 

Primera capa.

5TRE.

Segunda capa.

TRAVl

Aco
piadas.

Núm.

[ESAS.

Coloca
das.

Núm.

BARR.
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das.

Núm.

4S-CARRILES.

Colocadas.

MUELLES
T(

En
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Núm.

CUBIER-
)S.

Con
cluidos.

Núm.
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DESCU
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Número.
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Núm.
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DE
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Núm.
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Núm.
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Núm.
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Núm.
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DE
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cluidas.

Núm.

ESTA
CIONES.

Con
cluidas.

Núm.

COCHE
RAS DE 
MÁQUI

NAS.

En
const.

Núm.

COCHE
RAS DE 

CAR
RUAJES.

En
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Núm.

CARR

De 1.a
clase.

Núm.
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De 2 .‘ 
clase.

Núm.

E VIAJEI

De 3.a
clase^

Núm.

tos.

Mistos.

Núm.
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Madrid 45 de Julio de 1 8 6 4 .= El Director general, Frutos Saavedra Meneses.

Dirección general de A gricultura, Industria y  Comercio.
Estado de las marcas cuya propiedad han solicitado los dueños de fábricas que á continuación se expre

san , el cual se publica con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.

Punto en que se Provincia
Nombre del solicitante. Descripción de la marca. Objeto á que se halla situada la á que corres

aplica. fábrica. ponde.

(* A cubiertas de j
D. Silvestre Valor y Perez. j1 Un tiesto del que sale un ramo con una 

¡ granada. Tres pájaros pican en é l---- ,
\ libritos de 
\ papel para 
l fumar

> Alcoy............ Alicante.

D. Francisco Borona t y cora-1r En un campo un cuadrúpedo con cuer- ( 
! nos largos y rectos vuelve la cabeza. I A id..............

y

Idem............. Idem.pauía................................ ( Debajo se lee: E l Pazan......................., )
D. Manuel Gisbert y Pastor. TTn inrrn p.nn nn ................. A id . .......... .. Idem.. . . . . . Idem.

[ Un labrador arando con dos muías en un (
D. José y D. Eugenio Moltó. J campo, en el que se ven un árbol y 

( una casa................................................
A id .............. Idem............. Idem.

D. Diego Botella................
f En un país dos palomas, una andando y

| A id.............. Idem... , . . . .| otra volando ; en el fondo un edificio (
{ de dos cuerpos y un árbol................... .
/ Sebre un pié de candelabro una taza con

Idem.

D. José Viséelo y Guillen...
\ otra más pequeña dentro de la que bro- ¡

Idem./ ta un surtidor. De entrámbas tazas sa- > A id.............. Idem.............
) len ramos de flores. Debajo se lee : Flo-
\ rero y fuente de salón...........................
/ En el interior de una jaula un tigre, le- )

D. Nicolás Gisbert y Marti. \  vantado sobre las patas , abraza á un 
1 hombre en mangas de camisa, que le 
\ amenaza con un palo...........................

> A id........... Idem............. Idem.

En cumplimiento del citado Real decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas
marcas, deberán presentarlas en el Real Instituto Industrial dentro del término de 30 dias, á contar desde el de esta
publicación en la G aceta .

Madrid 13 de Julio de 1864.—E1 Director general, Manuel María de Azofra.

Administración principal 
de Propiedades' y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte 

D. Julián Cuenca, D. Alejandro Esteller , D. Antonio de 
Guzmán, D. Casimiro Trillo, D. Antonio Gonzalo, Don 
Vicente Collado, D. Francisco Iglesias y Molina, D. José 
Puig y Alvarez, D. Francisco de Torres y la Excma. Se
ñora Doña María Dolores Quintana, siendo necesario en
terarles de asuntos que les interesa, se les invita se per
sonen en esta Administración, establecida en la Plaza Ma
yor,-núm. 7, piso segundo; en la inteligencia que de no 
verificarlo se les seguirá perjuicio.

Madrid 48 de Julio de 1864.= Tomás Mojados.» 
P. S., Julián Melendez. 34 4

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de Riero , Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Ma
ría Torres, Inspector de Instrucción primaria, ó sus he
rederos si hubiese fallecido , para que se constituyan en 
la sección de Intervención de esta Administración", á fin 
de ser requeridos al pago de 2.000 rs. que adeudan al Te
soro , según se manifiesta en la certificación inserta á 
continuación; apercibidos de que si no lo verifican den
tro de los nueve dias siguientes á la publicación de este 
primer edicto, les parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Madrid 48 de Julio de 4864.=José Fernandez de Riero.

- D. Genaro Diaz Valdivielso, Oficial primero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, de la que es Jefe el Sr. D. José Fer
nandez de Riero.

Certifico que de los antecedentes que obran en esta 
Oficina, facilitados por el Tribunal de Cuentas'del Reino, 
resulta que D. José María Torres, debe reintegrar al Te
soro la cantidad de 2.000 rs. vn. que percibió en¿el año 
de 4 861 , como Inspector de Instrucción primaria , para 
girar una visita á varios pueblos de esta provincia.

Y para que conste y llegue á noticia del interesado ó 
el de sus herederos si hubiese fallecido, expido la pre
sente, con el visto bueno del Sr. Administrador, en Ma
drid á 18 de Julio de 4864.=Genaro Yaldivielso.=V.° B.°= 
Riero. %    343

Gobierno de la provincia de Alava.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Leza por renuncia del que la obtenia : su dotación con
siste en 800 rs. anuales pagados de fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicho Ayuntamiento en el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; cuya plaza se 
proveerá con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 
4 9 de Octubre de 4 853.

Vitoria 5 de Julio de 4864. =  Él Gobernador, Benito 
María de Vi vaneo. 292—2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta que 

se celebre para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes nacionales de esta provincia.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Bole

tín Oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo 
de tres años, insertando en él todos los anuncios de su
bastas de fincas que radiquen en la provincia; los de ar
riendos de las mismas y redenciones de censos aproba
dos por la Junta superior y provincial en la forma que

dispongan las oficinas del ramo. Asimismo habrá de in
sertar todas las disposiciones superiores que se dicten 
respecto al ramo de Bienes nacionales, por lo que se re
fiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le remitan por él 
Comisionado principal dé Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia , siendo responsables de cualquier error de 
imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de lás 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas. ,

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Éoletin den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, nó re
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el de 400, que habrá de entre
gar inmediatamente en la Comisión principal de Ventas.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado , con las su
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública consig
nados en garantía de las obligaciones de aquel, quedando 
á salvo su derecho para instar sus reclamaciones ó dere
chos por la via contencioso-administrativa ; en la inteli
gencia que la responsabilidad que contraiga dicho con
tratista por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá 
por la via de apremio y procedimiento administrativo de



que había ei ari. 11 cíe la ley ae uunidu';íiaa(j>eoft entera 
sujeción á lo dispuesto en la misina v la renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 4 0.000 rs. en metálico, ó su equiva
lente en papel de la Deiida Consolidada ó diferida^ á precio 

cotización el dia siguiente al de la subasta, ó acciones 
de carreteras por todo su valor.

9/  Para presentarse como licitador en la subasta han 
¿je consignarse previamente 4.000 rs. vn. en metálico en 
ja Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá Ínterin se aprueba el remate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición 
que presente.

10. No se admitirá postura que exceda 50 céntimos eb 
pliego de impresión.

n .  Las proposiciones se harán en pliegos cerrados* 
-con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite , la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la e n  que principie el remate; trascurrida se dará lectura 
á los pliegos cerrados , declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultando inmediata
mente las Gobernadores á esta Dirección la adjudicación 
de la contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo* 
esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación su
perior correspondiente, si no hubiese inconveniente algu
no, y sin la cual no tendrá efecto.

42. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará inmediatamente entre sus auto
res segunda licitación oral por espacio dej^mediajhora/ 
adjudicándose el remate al mejor postor.

4 3. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, en los términos que previene la Real orden de 
4 4 de Febrero de 1857.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil dé la provincia, bajo la presidencia del Gobernador, 
en el dia y^hora que este señale con asistencia del Admi
nistrador principal de Propiedades y Derechos del Estado, 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales y 
el Fiscal si le hubiese, ó el que haga sus veces.

45. EL contratista del B o le tin  podrá expenderle al pú
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La pub licación  d el Boletin de Ventas no im pedirá  
se anuncien  tam bién  las su b astas de fincas en la G aceta 
dé Madrid ó en  los Boletines oficiales d e las prov incias, 
siem pre que se  cón síd ére  co n v en ien te .

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra
zón, serán de cuenta del contratista , sujetándose éste, en 
el caso de que faltare al otorgamiento de aquella, á loque 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
185í, relativo á la celebración de toda clase |de*contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . , ,  enterado dél anuncio pu

blicado con fecha . . . . . .  d e . . . . . . . .  y  de las condicio
nes y requisitos que se establecen para la publicación del 
Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com
promete á tomarla á su cargo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el precio de . . .  
céntimos cada pliego de papel impreso de la marca del 
sellado.

(Fecha y firma.) 308

Audiencia de Sevilla.
p r o v in c ia  d e  c ó r d o b a .

Registro de la Propiedad de Pozoblanco.
Extracto de las inscripciones defectuosas que con ar

reglo al Real decreto de 30 de Julio de 4862 se han
encontrado en este Registro pertenecientes á esta 
villa de Pozoblanco.
Juan Francisco Fernandez, desmontado en la era 

grande.
Bartolomé Cabrera, haza en la Loma del Copado.
Herederos de D. Cayetano Herruzo, cerca llamada del 

Alamo Negro , otra cerca contigua, otra en el callejón 
de la Guijuela, medio cercado llamado de las Saavedras, 
media haza en el Algarrobillo, media cerca en Cañada- 
honda^y media casa-posada, calle Mesón.

Doña Jacoba Herruzo, y en su representación sus hi
jos, uncercon de huerta en el callejón de Alcaracejos, una 
huerta con toriles y casilla, medio herreñal, calle Rivera, 
haza en Berrocoso, una en la villa de Añora, tres partes 
de casa calle Mesón, casa calle San Gregorio, y otra casa 
calle de la Iglesia.

A Doña Sebastiana Herruzo, una cerca en el Chabas- 
con, otra contigua á la anterior, medio molino llamado 
de las Cruces , una haza en la casa de la Coba y otras va
rias. . . . . . .

A Doña María Rosa Herruzo, media cerca en el Tori- 
lejo, un cercon de la casilla en Berrocozo, prado en.ca
ñada Linares, media cerca en la Cruz del Doctor y otras 
varias.

A Doña Mariana Herruzo, un prado del Peralbo, m e
dio cercon de 15 fanegas, una huerta llamada del Peral
bo y otras varias.

Herederos de Doña Jacoba Herruzo , un pajar en el ca
llejón de Alcaracejos , casa calle de la Fuente, un huerto 
llamado de los Perales, una cerca en el callejón de Al
garrobillo y otras varias.

Doña Sebastiana Herruzo, cuarta parte de un molino 
en Guadarramilla, unos toriles llamados de la Jimena, 
un cercado en San Antonio, un herreñal en dicho sitio y 
otras varias.

Doña Mariana Herruzo , medio molino llamado de las 
Cruces, media cerca en el Torilejo, una cerca llamada 
Angosta en el Callejón Ancho y otras varias.

Herederos de D. Cayetano Herruzo, media cerca lla
mada de María Luna, una huerta en la casa de la Coba, 
un cercado con Zahúrdas contiguo y otras varias.

Herederos de Doña María Rosa Herruzo, un molino 
que llaman Horadado, cuarta parte de otro en la Rivera 
de Guadalméz, llamado Costanillas, una cerca en la Cruz 
del Torilejo y otros varios.

D. Francisco Herruzo y otros, un majuelo en el Tor- 
riquillo.

Andrés Moreno, haza en la fuente del Milagro.
Juan Redondo, una haza.
D. Luis Cárdenas, tercera parte de hacienda en la 

Lisea. *
Doña Josefa Herruzo, molino que llaman Horadado, 

mitad de otro en Guadarramilla, haza en el Villar de las 
Cabezas, cerca junto á la ermita de Santa Marta y otras 
vanas. J

José García, haza.
Juan Ramírez, haza en el Pozo del Mesto.
Francisco Muñoz, una haza.
Bartolomé Rodríguez, haza en el callejón de la Virgen 

de Luna.
Martin Campos, cercado en el callejón de Alcara

cejos.
D. Antonio C. Amor, suerte y cerca en la Morra.
Pedro Castro , herreñal en el callejón de Garrido.
Miguel Calero y otros, herreñal en el Peñascar.
D. Antonio C. Amor, suerte en la Morra.
D. León Herrero , haza en la Campiñuela.
D. José Delgado, haza en el Pozo de la Torre.
D. Francisco Ignacio Fernandez, haza en Cerro Hi

dalgo.
D. Francisco Ruiz, haza en el huerto del Alférez.
D. Demetrio Bautista , suerte en el Pozo del Algarro

billo. D
D. Antonio Celestino Amor, suerte en la Morra.
Francisco Dueñas, haza en la Loma del Ranchal.
Simón Ruiz, suerte en la Loma del Pino.
Martin José Muñoz, medio cercado en el arroyo de 

Santa María.
Antonio Valero Llergo, haza en Guadarramilla.
D. Juan Ginés de Sepúlveda , cortijo en Huesa la Alta.
D. Juan Ginés de Sepúlveda , haza en las Zahúrdas de 

la Sierpe.
D. Juan Antonio Tirado, suerte en Pozo del Abad.
D. Antonio Redondo Guijo, haza en el huerto del Pe- 

ralbo.
D. Diego Alcaide, suerte en Pozo Jurado.
D. Antonio García de la Rubia, haza en las Ventillas.
Don Bartolomé Muñoz, suerte en la Huerta de Car- 

mona.
Pedro Fernandez, sexta parte de casa.
Isabel Peralbo, una casa.
Mariana García, parte de casa calle Morconcillo, viña 

en Lanada Honda, herrenal en los Escorralejos y parte de 
una cerca de dos fanegas y cuatro celemines en el Bar
ranco de los Pobres.
r Antonio Plazuelo, casa calle Pedrajas. 
t  Isabel Antonia Marchan, casa calle dé la Fuente.

D. Agustín Quirós, quinta parte de casa y 24 fanegas de 
tierra al sitio de los Cahíces.

Juan Arévalo, una casa.
Manuel Cebrian, desmontado en las Navezuelas?
Sebastian Cebrian, desmontado en las Navezuelas.
Miguel Cobos, dos casas calles de Arévalos y Pedrajas.
D. Secundino Rojas, media casa calle Real, 

llejo tun*° Amor> tercera parte de casa calle Casti-

José Fernandez , media casa calle Arévalo.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Acisclo Lope, media casa calle Castillejo;
Domingo Muñoz , casa calle Andrés Peralbo;
Pedro García, media casa calle Portería.
Pedro Muñoz, desmontado en la fuente del padre Fer

nando.
Pedro García, media casa calle Santa Marta.
Juan Muñoz, media casa calle Castillejo.
D. Acisclo Bermejo, casa calle Juan Torrico.
D. Lúeas Fernandez, casa calle del Barranco.
Isabel Pedrajas y otra, casa calle Risquillo, crucijada.
Juan Alcaide, parte de casa calle Cuesta del Romo.
Juan Cerezo y o tra , media casa calle Santa Marta.
Catalina Fernandez, casa calle Virgen de la Salud.
José Moreno, casa calle Cantarranas, y Francisco Ser

rano, casa calle del Tejar.
Francisco Arcadio> casa calle de los Llergos, hoy Pe

drajas.
Francisco Arcavos, dos terceras partes de casa calle 

Pedrajas. ¿
Antonio Redondo, parte de casa calle del Cano*
D. Antonio Madueño, casa calle Iglesia.
Hilario Marqués, un censo.
D. Pedro García, calle de la Fuente.
Damian Pedra jas, parte de casa.
D. Alfonso Cabrera, casa cabe Andrés Peralbo.
Doña María Teresa Ramírez , dos casas calle Juan Do-’ 

rado, otra en la Cuesta del Romo, otra calle Sepúlveda y 
otras varias fincas.

D. Joaquín Gallargo, dos corrales en el callejón de las 
Lastras, una cerca en Piedras del Ermitaño, haza llamada 
del Ranchal, dehesa llamada Cercadilla y otras varias 
fincas.

D. Juan Angel Gallardo, una casa calle Jesús, otra 
calle del Toro, media en dicha calle, un pajar y comedero 
calle del Mesón y otras varias fincas.

Joaquín Moreno, parte de olivar en las Trévedes, haza 
en Guadarramilla, media haza en la Piedra de Juan Ló
pez y una suerte pequeña de olivar en el Escorial.

Doña Joaquina Sepúlveda, media casa calle Mesón y 
una suerte de olivar en el Escorial.

D. Bruno Sepúlveda, media casa calle Mesón, suerte 
pequeña de olivar en el Escorial.

D. Juan Ginés de Sepúlveda, olivar en el Escorial.
Doña Isabel Sepúlveda, suerte de olivar en la Gar-. 

gantilla y otra suerte en el Escorial.
Doña Manuela Sepúlveda, olivar en el Escorial.
Doña Leonarda Sepúlveda, olivar en el Escorial.
Da Miguel López, cuarta parte de casa-máquina calle 

Ancha y una cerca camino de la Gargantilla. '
D. Francisco Márquez, cuarta parte de casa-máquina 

calle Ancha, cuarta parte de casa calle Barranco, una cer
ca en Charco Chaparro, parte de casa calle Barranco, una 
cerca nominada de los Pinos, y una haza en la cañada 
del Bajo y otra en el Villar de las Cabezas.

Pedro Castro, dos casas calle plazuela del Cano, y Don 
Juan Diaz Encinas la otra casa calle de la Fuente.

D. José Cabrera Bravo, casa calle Alhóndiga.
Doña María Calixta Blanco y otros, casa calle de la 

Iglesia.
D. Pedro Caballero, sexta parte de casa en la calleja 

de la Iglesia.
Francisco Ruiz, octava parte de casa calle Real.
Manuel Sánchez, casa calle del Santo Andrés Peralbo.
Bartolomé Rodríguez, casa-horno, calle del Toro.
Miguel García, parte de casa calle Cantaranas.
Juan Lucio Guijo, octava parte de casa calle Canta- 

ranas.
D. Juan Antonio Tirado , un huerto en la Bomba.
Bartolomé Caballero García, medio cercado en el Pozo 

Ancho. -
D. Miguel López Arévalo, casa calle Alhóndiga.
Ana Castro y sus hermanos, dos casas calle Arébalos, 

casa calle Castillejo , suerte en Barranco de los Pobres, una 
cerca en los Llanos, otra en el Fontanar, un herreñal, una 
viña en las Mimbreras y un cercado en la Cruz del Doctor.

D. Diego Mateo Rubio, una casa calle Real, otra conti
gua, parte de otra calle Plaza, parte de otra calle del Ro
mo, partes de otra calle Cantaranas, media cerca de Do
ña María, un cercado en el Callejón de las piedras del 
ermitaño y otras varias fineas.

D. Antonio C. Amor, baza en la Fuen-Labrada,
Bartolomé Rubio, casa calle Plaza.
Doña Ana Tirado, parte de casa calle Jesús, parte de 

Molina y .olivos, tres cercas en Berrocoso y  parte de. Toril 
en dicho sitio.

Doña María del Cármen Tirado, media huerta en Ber
rocoso , parte de dos cercas contiguas y otra en los 
Llanos.

Doña Antonia Rosalía Tirado, una cerca en Berrocoso 
y media huerta en dicho Berrocoso.

Doña Teresa Ramírez, tercera parte de medio molino 
en Santa María y parte de Molina.

D. Antonio Tirado, tercera parte de dicho molino en 
Santa María y parte de Molina y olivas.

D. Joaquín Tirado, tercera parte de medio molino en 
Santa María y parte de Molina y olivos.

D. Juan Tirado, parte de Molina y olivos, parte de dos 
toriles llamados del Rubial y parte de cerca en los Llanos 
por primera.

D. José Maria Tirado, media casa calle Jesús, parte de 
Molina y olivos, parte de herreñal en la Portería, y una 
cerca á espaldas de la casilla de Berrocoso.

Emiliana Cabrera, parte de una casa.
•José García Blanco, medio cercado. , j
D. Demetrio Bautista, parte de casa. ;
Doña Isabel Moreno de Sepúlveda , sexta parte de cer

cado en el Becerril, sexta parte de otro cercado en el ca
llejón de Alcaracejos, sexta parte de herreñal en la Fuen
te de la Izquierda, media suerte de tierra que linda con 
la anterior y sexta parte de un horno de pan cocer en la- 
.calle Real.

Josefa Elena Moreno, cuarta parte de un^ercado de 
Doña María y cuarta parte de una casa calle de la 
Fuente.

Antonio Moreno, cuarta parte de un cercado llama-, 
do de Doña María, y cuarta parte de una casa calle de la 
Fuente. v
; Francisca Moreno , cuarta parte de un cercado llaman

do de Doña María y cuarta parte de casa calle de la
Fuente.

Ana Patrocinio Moreno, cuarta parte de un cercado 
llamado de Doña María y cuarta parte de casa calle de la 
Fuente.

Martin Muñoz López, cerca en Esguinilla Batanera.
Bárbara Merchan, prado en la Piedra Escrita.
D. Martin García Llergo, medio del desmontado en

Posada del Escorial.
José Pedrajas y otros, medio desmontado en Umbría 

Lagunilla.
Alfonso Diaz Guigo, parte desmontado en la Lastra.
Magdalena Diaz, media huerta en Guardarramilla.
Francisco Diaz y otros, olivaren las Umbrías del Cas

taño.
Micaelá Fernandez, prado en Cañada Linares.
Felipe Amor y otros, cercado en los Rucedos.
Bernardina Herrero, haza en Pedro Alvarez.
Bernardina Herrero, medio herreñal en el Paso.
Bernadina H errero, haz a en Hernán Lacero.
Sinforoso Herrero y o tros, haza en la Mesa.
Sinforoso Herrero y otros , haza en Cañada Juan 

Galan.
Sinforoso Herrero y otros > medio herreñal en el 

Paso.
José María García, media huerta en Berrocoso.
Manuel García, medio cercado en los Llanos.
María del Cármen García, cercado en la Crucijada.
María Josefa García, parte de huerta en Berrocoso.
D. Juan Diaz Moreno, medio cercado en los Llanos.
María Diaz, haza en la Motilla.
Doña María Angela López , media huerta en Guadar

ramilla.
Doña María Angela López, media huerta en Guadar

ramilla.
D. Teodoro Aparicio y Cabrera y o tros, dos cercados 

en el camino de Dostorres, tres cercados sin decir sitios, 
otro cercado en las Zorreras y una viña en las Mim
breras.

D. José María Aparicio, desmontado en el Poyuelo.
D. José García Blanco , parte cercado en Barranco de 

los Pobres.
Doña Joaquina Arévalo, un majuelo en los Rucedos.
Doña Mariana Herruzo , media cerca en la Piedra Es

crita.
Clemente García, pedazo de tierra en la Marmota.
Clemente Garda , pedazo de tierra en Fuente Baratas.
Clemente García, tercera parte de cerca en el Des

cansadero.
Clemente y Gabriela García, tres cuartas partes cerca 

en el Canalón.
Gabriela García, viña en las Mimbreras.
Francisca Ursula García, cercado en los Llanos del 

Pilar.
Francisca Ursula García, cercado en Guadarramilla.
Alejandro Rodríguez, cerca en el arroyo de los Alamos.
María del Pilar Muñoz, cuarta parte de cerca en la 

Motilla.
Maria y Celestina Sepúlveda, suerte en el arroyo del 

Pilar.
María y Celestina Sepúlveda, suerte en Esquinilla Ba

tanera.
Doña Isabel Antonia Bautista , herreñal en la Fuente 

Nueva.
Doña Isabel Antonia Bautista, tres cuartas partes de 

desmonte en el Barranco de las Trévedes.
Doña Isabel Antonia Bautista, haza en el Jardon y otra 

en Pozo Calero.
Antonio Redondo Guijo, herreñal en el Paso.

D. Miguel Moreno Fernaiidez, dos hazas.
D. Juan Antonio Tirado, cerca en el Callejón*dé Crü- 

zado, haza én el Descansadero , otra en las Zahúrdas, de 
D. Santiago, medio huerto en Berrocoso, una cerquilla en 
la Fuente nueva y cuarta parte de olivar en el Can- 
dalah

Diego Redondo y otros, desmontado en barranco Re
tamal, un herreñal en las casas de Pelayo y una cerca en 
Cañada Orejón.

D. Lorenzo Lopera, una haza.
Doña María Gregoria Fernandez, huerto en calle Aré

valo. -
D. Antonio Rodríguez Blanco, dos cercas en las Zor

reras.
D. Antonio Rodrigues Blanco, cerca en la Piedra Es

crita.
Doña Manuela Rosales Blanco, cerca en Santa María.
D. Rafaél Rosales Blanco, cerca en el camino de Pe- 

d roche.
Doña Ana Rosales, cerca en el camino de Añora.
Doña Ana Rosales, media huerta en el camino de Pe- 

d roche.
D. Secundino Rojas, cerca en el Trevolar.
Joaquina Entera Fernandez, herreñal en San Barto

lomé , haza en la Cruz del Credo.
María Josefa M e n a  y dos hermanas, huerta en Pozo 

Llergo.
Doña Isabel y Cristina Mena, cerca camino de Dos- 

Torres.
Doña María Cristina Mena, cerca y viña en las Mim

breras.
Alfonso López y o tro s, olivar en la Concordia.
Doña Francisca Blanco, dos cercados.
Doña María Blanco , cercado en el Pozo Ancho.
D. Alfonso Pedrajas , una cerca.
Catalina Dueñas y sus hijos, desmontado en la Gar

gantilla. ’
D. Bartolomé Jiménez, haza en Pozo Llergo.
Domingo Muñoz Pedrajas y otros, tres cuartas partes 

cerca en la Motilla.
Doña María Concepción Fernandez, tres cuartas p a r

tes desmontado en la Sierra.
Doña Mariana Herruzo, cercado en la Loma del F e- 

ralbo.
Doña Ana Espejo, herreñal en el Callejón.
Salomé y Joaquina Caballero, desmontado en el Al

canfor.
Doña María Joaquina Muñoz, desmontado en las Na

vezuelas.
Miguel Marqués y tres hijos, desmontado en la Con

cordia. ^
Blas Fernandez, cerca en Barranco Palomo.
Fernando Fernandez y otro, haza en Hernan-Cobos.
Francisco Fernandez, haza en Hernan-Cobos.
Miguel Ciríaco Barrios, una finca.
José María García y otros, parte de casa, calle Jesús.
José María García, parte de casa, calle Jesús.
María del Cármen García, parte de casa calle Jesús.
María Josefa García, parte de casa calle Jesús.
D. Miguel López y dos hermanos, media casa en el ar

royo de la Condesa.
Clemente García y otros, media casa calle Real.
Doña Isabel Antonia Bautista, tercio de casa calle 

Plaza.
Pedro Redondo y otros , parte de casa.
D. Juan Antonio Tirado, media casa-tinte.
Blas José Sánchez, casa calle del Ronco.
Sebastian Cebrian y otros, dos fincas.
D. Saturnino González, cerca en los callejones de la 

Virgen de Luna.
Alfonso Guijo y otros, desmontado en Nava de Vacas.
D. Saturnino González, cinco posadas de Colmenas.
José Martin Castro, pedazo de tierra en el Barranco de 

los Pobres.
José Martin Castro, parte de corral en las casillas de 

Pelayo.
Poncio Carrasco, haza en el Pozo de los Alamillos.
Acisclo Rey y otros , haza en el Rubial.
D. José Villarreal, ocho suertes en el Barranco del 

Retamal.
Diego Alcaide, pedazo de tierra en la fuente del Mi

lagro.
Diego Ballesteros y otros, medio desmontado en los 

Toriles de Asensio.
Doña Dámasa López, tres cercas.
Doña Zoila López , tres cercas.
Doña Josefa López, tres cercas.
D. Miguel López y sus herm anos, cerca en el Cerro 

Alto.
Doña Angela López, medio cercon en Labrado Mo

reno.
Doña Zóila López , tres cercas.
D. Jerónimo López, tres cercas.
Doña Manuela Galan, dos cercas en la Casilla y cuatro 

fincas.
* Francisco Ruiz, haza en la Sierrezuela.

D. José Villareal, olivar en Barranco?del Retamal.
D. Antonio Herrero, dos cercados en el Ejido.
D. León Herrero, cerca en la Motilla.
Rafaela Rubio, prado en el camino de Villanueva de 

Córdoba.
Leovigildo García, viña en las Mimbreras.
María Castro, medio corral en el Morconcillo.
José García, medio corral en el Morconcillo.
José García, cerca en el Callejón Ancho.

^Doña María Manuela Cabrera Valero, quinta parte her- 
refíal en el callejón de Garrido, quinta parte olivar en las 
Umbrías del Castaño y quinta parte haza en el Retamal,

D. Juan, D. José, D. Joaquín y Doña Josefa Cabrera 
Valero, desmontado en las Umbrías del Castaño, herreñal 
en el callejón de Garrido, haza en el Retamal, cercado 
en el Torilejo, harreñal contiguo, un cercado con choza, 
cercado en el Mohedano, un molino llamado del Cubo, 
cercado llamado de la Clara, cercado en las Zorreras, 
cercado en Guadarramilla, unos toriles llamados del 
Bravo, cercado en ios Ruedos, cercado en los Llanos, otro 
contiguo, otro en el Descansadero, haza en el Pozo del 
Roso, haza en Berrocoso, cercado llamado del Rodeo, otro 
cercado y haza en los toriles de Escarpia y 10 fanegas 
de tierra en la Jimena.

María Ruiz , desmontado camino de la Gargantilla.
Inés Rajo y hermanos*, desmontado en la Solana, valle 

del Tobosillo.
María Zóila García y otros, cercado camino 8 e Dos- 

Torres.
D. José María Barrientes, censos en várias fincas.
D. Francisco Castro Moreno, medio cercado.
Doña Agueda Herrero, media cerca en la Motilla.
Pedro Ruiz Fernandez y otros , un desmontado en el 

cerro de la Perdiz.
Isabel Antonia Fernandez, media cerca en los Molinos 

de Santa María.
Bráulia Marqués, parte cercado en la Piedra Escrita.
Isabel de Gracia Mena, dos cercados en los Llanos.
María Campos é h ijos, un desmontado.
Dorotea de Gracia, media huerta en el camino de Pe- 

droche.
María Anastasia Porras, cerca en el callejón del E r

mitaño.
Doña Isabel Sánchez, quinta parte de un cercado en 

el callejón de la Virgen de Luna.
Gabriela Pelayo, cercado en el Charco Chaparro.
Francisco Romero y otros, olivar en el Madroñalejo.
D. Jerónimo López y otros, una casilla.
Doña Manuela Galan, casa calle Empedrada y otra en 

el Barranco.
Miguel Pedrajas , casa calle Santa Marta.
Juliana Rubio, media casa calle del Nieto.
Catalina Diaz , media casa calle Ancha.
Antonio Gallegos, herreñal en San Bartolomé.
Juan Diaz Encinas, desmontado en el Poyuelo.
Matías H errero, una haza.
Diego Fernandez , una viña.
Miguel Fernandez, quinta parte de cerca.
Blas Herrero, una casa.
Pedro Rubio, parte de casa.
Juan Cruz Bajo, parte de casa.
José Calero Pedrajas, un corral.
Simón Copado , una cerca.
D. Raimundo Ferrero, una cerca.
Bertolomé Cabrera , media casa.
Juan Pedro Dueñas, un pedazo de terreno.
D. José Calero, una haza y una suerte.
Bartolomé Arévalo Franco , parte de casa.
Lucía García, parte de casa.
Antonio José del Pozo, una casa.
D. Agustín Q uirós, una haza.
Ermita de San Bartolomé, una haza.
Lúeas Ramírez, parte de una bodega.
D. Alfonso Cabrera j casa y heireñal.
José Cabrera, parte de huerto.
Bartolomé Hernández Amor, parte de casa.
Francisco Caballero, una casa.
Miguel Garciú y Ambrosio Redondo, parte de casa.
Sebastian del Rey y su mujer, dos casas.
D. Antonio Tirado, un cercado.
Bartolomé Herrero, un corral.
D. Joaquín Agripino Cabrera , haza.
Capellanía de Sánchez , dos hazas.
Ana Sánchez, una casa.
Juan Tomás Escribano, media casa.
Francisco de Castro , media casa. (Se concluirá.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l de  C uentas del R eino.— S ecre ta ría  g e n e ra l.— N ego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señoi

M inistró Jefe d é  la S ecc ión  sétim a d e e s te  T rib ü ñ a i, se  c i t a ,  lia- 
ma y  em plaza p or p rim era v ez  á los h ered ero s d e  D . F ran c is
co  Ignacio  d e  F e liú , com ision ad o  su b a ltern o  q u e  fu e del créd ito  
público d e la provin cia  d e  G erona , c u y o  p arad ero  se  ig n o r a , á 
fin d e  q u e en  el térm in o  d e 30  d ia s , q u e  em p ezarán  á con tarse  
á los 4 0 d e  p ub licad o  este  an un cio  en  la Gaceta, se  p resen ten  e n  
esta S ecretaría  gen era !, por sí 6 p or m ed io  d e  en ca rg a d o , á reco 
ger  y  con testar el p lie g o  d e  re p a r o s  o cu rr id o s  en  el ex á m en  d e  

la cu en ta  d e  an u alid ad es y  va ca n tes  d e  aq uel O bispado c o r r e s 
pond ien tes al año 4 8 4 8  ; en  la in te ligen cia  q ue d e  n o  verificarlo  
les parará el p erju ic io  q u e h aya  lu gar.

M adrid 45 d e  Ju lio  d e 4 864.— José Fullós. 284— 1

T ribunal d e  C uentas d e l R ein o.— S ecretaría  g en er a l.— N e g o 
ciado  2 .8— Por el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  a cu erd o  del ílm o . s e 
ñor M inistro J efe  de la S ecc ió n  sétim a d e este  T ribu n al, se  cita  
llam a y  em plaza por segu n d a  v e z  á D. F e lip e  Ortiz d e  B arron , 
gu ard a-a lm acén  d e  la fáb rica  d e  sa litres d e  esta  c o r te  en  el añ o  
d e  4 8 4 9 , 6  sus h ered ero s, c u y o  p arad ero  &e ignora, á f in  d e q u e  
en  el térm in o  d e 30 d ia s ,  q ue em p ezarán  á co r ta r se  á los 4 0 de 
publicado este  anuncio en  la  Gaceta, se  p resen ten  en  esta S ecre
taría gen era l, por sí ó por m ed io  d e  en cargad o , á re co g er  y  c o n 
testar el p liégo  d e  reparos ocu rr id os en  el exám en  d e la cu en 
ta d el re ferid o  ram o d e  sa lin a s  co rresp o n d ien te s  al ex p re sa d o  

año d e 4 819 ; en  la in te lig en c ia  q ue d e  n o  verificarlo  iles parará  
el p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.

M adrid 45 d e  Ju lio  d e  4 8 6 4 .=  José  F ullós. 282— 4

T ribunal d e  C uentas del R eino.— S ecretaría  g en e r a l.—  N eg o 
ciado 2 .°— Por el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  acu erd o  del lim o , s e 
ñ or  M inistro J efe  de la S ecc ión  sétim a d e  e s te  T ribunal, se  cita  
llama y em plaza p o r  segu nd a  v ez  á D . T om ás I n fa n te , A dm i
n is tra d o r -te so rer o  in ter in o  q u e  fu é  d e  C ruzada en  el O bispado  
d e C uenca en  4 8 1 4 , ó sus h e r e d e r o s , cu y o  p arad ero  se  ignora, 
á fin d e  q u e en  el térm in o d e  40 dias, q u e em pezar án á contar

se á  ios 40 d e  p u b licad o  e s te  anuncio en  la G a c e t a , se  p resen te  
en esta S ecretaría  g en era l, por sí ó  por m edio d e  e n ca r g a d o , á 
recoger  y  con testar  el p liego  de rep aros ocu rrid os en  el e x á 
m en d e la cuenta  del au m en to  en  la lim osna de los sum arios de  
la Santa Bula en d ich o  O bispado y P riorato  d e  U clés d el añ o ci* 
tado d e  1814 ; en  la in te ligen cia  q u e  d e no v er ificar lo  le s  p ara
rá  el p erju ic io  q ue h aya  lu gar .

M adrid  45 d e  Ju lio  d e  1 8 6 4 .=  José  Fullós. 283— 1

D. P e d ro  A lcán tara  V a len c ian o , Ju ez  d e ; p rim era  in s tancia  
por S. M. de esta  ciudad de Trujillo  y su partido .

P or el p resen te  cito  y  em p lazo á todos': los p ar ien te s  d e los 
fu n d ad ores  q ue p uedan  creerse  con  d ere ch o  á los b ien es; d e  los 
m a y o ra zg o s  q u e in stitu yeron  el C apitán D. Juan P izarro  y  su h er
m ano el C om en dad or D. H ern an d o  P iz a r r o , y  su  esp osa  Doña 
F rancisca  P iza rro , para q ue d en tro  d el térm in o  d e  30 d ias com 
p arezcan  por m ed io  d e  P rocu rad or en  este  Ju zgad o, á deducir  
las acc ion es  q u e les com p etan  ; ap erc ib id os  que d e j  no hacerlo  
les p arará  el p erju ic io  q u e  haya lugar.

D ado en  T rujillo  á 13 de Julio  de  4 8 6 4 .= P e d ro  A. V alencia- 
n o .= P o r  m andado  de d icho s e ñ o r , P e d ro  P ed raza  y  C ab re ra
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El Sr. D. A nselm o G arcía S era n tes , Ju ez d e p rim era  in sta n 
cia d e  esta  villa y p art do  d e  S eq u ero s  & c.

P or el p resen te  p rim ero  y  ú ltim o ed ic to  c i t o , llam o y em 
plazo p o r  el térm in o  d e  30 d ia s , con tad os d esd e  el s ig u ien te  al 
d e la in serc ió n  d el p resen te  en  la Gaceta d e  G ob iern o  d e M a
drid , á M anuel Francisco M oreno, natural d e  L le u , em padronado  
en  las V eg u illa s, sin  residenc ia  f i j a , d e  19 años d e  e d a d , soltero  
y  d e  oficio c e s t e r o , para q u e  com p arezca  en  la cárcel d e esta 
capital d e p a r t id o  á resp on d er d e  los cargos q ue le resu ltan  ec  
la causa q u e en  este Ju zgad o-se  s ig u e  con tra  el m ism o  y  S eb as
tian P aradero d e  L in a r e s , so b re  hurto d e  d o s  cerd a s á S a tu rn i
n o M ateos d e  S ancho G óm ez ; con  p rev e n c ió n  q u e  si no se  p r e 
sen tase en el térm in o d el lla m a m ien to , se  le d eclarará  contum az 
y  reb e ld e , y  se en ten d erá n  por él las n o tificacion es  y  d em ás d ili
gen c ia s  q u e ocurran  con los estrad os d e  este T r ib u n a l, p arán d o
le el p erju ic io  á q ue h ib ie re  lugar. T am b ién  se  cita , llama y 
em p laza á A gustina M oreno S án ch ez, so ltera , h erm ana del a n 
terior, para q ue com parezca ante e d e  Ju zgad o  á evacuar una cita 
q ue le resu lta d e la referid a  causa.

D ado en S eq u eros ó 4 6  de ju lio  d e  1 8 6 4 .= A n selm o García 
S e r a n te s .= P o r  su m a n d a d o , Juan Francisco R odrígu ez. 315

D. José M uñiz A ia iz , S ecretario  h on orario  d e S. M., M agis
trad o d e  A u d ien c ia  d e fuera d e M adrid y  J u ez  d e  p rim era in s
tancia del d istrito  del H osp icio  d e  esta corte & c.

En v irtud  del p resen te  se anuncia  q u e DoñaJEloisa C alahorro, 
natural d e  esta corte ¿é h ijah ia tu ra l d e  D oña P ila r  Calahorro^  
ha fa ílec id o e n  esta población  sin haber h ech o d isp o sic ió n  alguna  
testam entaria , p or lo q u e , con form e á lo que d ispone el artícu 
lo 368 d e  la ley  d e E n ju iciam ien to  c i v i l , se llam a á los q ue se 
crean  con d erech o  á h ere d a r la , q u ien es  co m p a recerá n  d entro  
del térm ino d e  30  dias, á contar d esd e esta fe c h a , á p racticar las 
alegacion es q u e con sid eren  p roced en tes.

Y para que co n s te .se  iu serta  el p resen te  en M adrid  á 42 d e  
Julio d e 4 8 6 4 .= J o s é  M uñiz A la iz .= P o r  m an dad o  de S. S M Juan  
P e ie iló . . 305

D. Nem esio L ongué , Juez  d e  p rim era  instancia de V illanue
va  y  G eltrú  y su partido .

P o r  el p resen te  segu n d o  ed icto  hago  sab er á cuantas p erso 
nas se crean  con  d erech o  á los b ien es  d e  D . J o sé  D o m in g o  y 
R im a n y , vec in o  q ue fué d e  esta  villa  y  recau dad or d e  co n tr i
b u c ion es  d e la m ism a, p ara q ue d en tro  d e l térm in o  d e  20 d ia s , á 
con tar d esd e  la fijación d e es te  ed ic to  , se  p resen ten  en  este  Ju z
g a d o  á d ed u cir lo s; bajo a p erc ib im ien to  q u e  parará el* p erju ic ic  
q ue h a y a  lugar e l q u e d e je  d e  v er ificar lo  en  el exp resad e  
t é r m in o ; pues así lo ten go  acord ad o  en  el ju ic io  d e  abintestatc 
q u e d e oficio se  s ig u e  en  es te  Ju zgad o á con secu en cia  d e  m u ertt 
rep en tin a  del p ren om b rad o  D. José  D o m in g o ; a d v ir tien d o  que 
hasta la fecha se  han p resen tad o  com o a c r eed o res  del m ism o Dor 
P ab lo  S a la , recau dad or d e  con tr ib u c ion es  d e  esta  villa y  D. Josí 
F errer  y  R iva y  D . S alvad or B olet y  V id ie l la , D oña B u en a v en 
tu ra , D oña R a im u n d a , D oña  Isabel y  D o ñ a  Iren e  B olet y  V i
d ie lla , re p r ese n ta d o s  p or el P rocu rad or d e  este  J u zgad o  Don  
León T orres y  Bretón.

D ado en V illanueva y  G eltrú  á 46 de Ju lio  de  1864.=N em esic 
Longué = P o r  su m andado , Francisco de  Asís T urgelles. 30(

P or p rov id en cia  del Sr. A uditor d e  G uerra d e  esta  p laza , r e 
fren d a d a  por la E scrib an ía  d e  actu acion es cr im in a les d e  D . E va
risto  G óm ez, se  cita, llam a y  em p laza  por tercero  y  ú ltim o ed ic 
to y  térm in o  d e  n u e v e  d ías á D oña R osa G raudm aison  y  Balzar 
para q u e  d en tro  d e  d ich o  térm in o  se p resen te  en  el re fe r id o  Ju z
gad o  sito  en  la calle d e  A to c h a , n úm . 4 ,  p iso en tresu elo , con e  
fin d e  h acer la  sab er una p rov id en cia  d ictad a  en  causa q u e  se  la 
s igu e p or estafa fru strad a . 312

• E n  v irtu d  de p rov idencia  del S r. D. Em ilio B ra v o , M agistra
do  de A udiencia , Juez de p rim era  instancia del d is tr ito  de  Bue- 
navista, re fren d a d a  del E scribano  del n ú m e ro  del c rim en  Dor 
P o licarpo  López, se cita, llama y  em plaza p o r segundo ed ic to  y 
té rm ino  de n u ev e  dias á A ndrés  C aro M aeco, cuyo dom icilio se 
ignora , á fin de  que  en  dicho plazo com parezca en dicho Ju z g a 
do ó en  la cárcel d e  Villa á re sp o n d er á los cargos que  le r e 
sultan  en  la causa que se le sigue con o tro  por e sta fa , en la  que 
se le o irá  en ju s tic ia ; bajo ap erc ib im ien to  que  d e  no verificarle 
se su stan c ia rá  en su rebeld ía  con los estrad o s  del T r ib u n a l, p a 
rán d o le  el m ismo perju ic io  que si fuere  en persona.
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D. A ntolin  O rtega , Ju ez  d e  p rim era instancia  del d istrito  de 
la L atin a , y  com o tal en cargad o  d e l d e  p rim era  instancia del 
m ism o p o r  ausencia d el p rop ietario .

P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo á R am ón R odríguez Mi
randa , n a tu ra l de  esta corte , d e  20 años de  edad , de estado  sol
te ro , de  oficio zapatero , que vivió en  com pañía de su p a d re  So- 
te ro  en la calle de la A rganzuela , núm . 31, en tresue lo , y  cuyo ac
tual p a rad e ro  se igno ra  p a ra  q u e  en  nueve  d ias q u e  p o r  p rim er 
té rm ino  se le señalan, se p re sen te  en  Ja  cárcel de V illa, ó  en la 
aud iencia  de  dicho Juzgado , en  m éritos de  la causa que se le  si< 
g u e  po r lesiones g rav es  á Domingo Alonso y  Alonso.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La noticia de un armisticio en tre  D inam arca y las 
Potencias alemanas, que hemos indicado, se confirma 
por el diario oficial del vecino Im perio , siendo pro
bable que ántes de term inar esta suspensión de hos
tilidades, que durará hasta el dia 31 de este mes, las 
negociaciones entabladas entre los beligerantes te n 
san  pacífico resultado.

Se asegura que m uy pronto la P uerta pondrá ofi
cialm ente en conocimiento del Príncipe Couza el

acuerdo de las Potencias signatarias del tratado de Pa
rís para ratificar el arreglo convenido en tre  el Go
bierno del Sultán y el citado Príncipe, relativo á la 
situación nuevam ente p lanteada en los Principados
D a n u b ia n o s .

Las correspondencias de New-York, que alcanzan 
al 5 de Julio, anuncian  que en aquella fecha se notaba 
grande efervescencia en dicho punto, ocasionada por 
el anuncio de la m archa de los confederados hácia 
W ashington. Parece que parte a<3 la m ilicia se m ovi
lizaría para reforzar el ejército, sin q u e  los ex tran je
ros incluidos en ella pudibran exim irse del servicio 
activó.

Una división naval, com puesta dedos iragatas, nos 
corbetas y un  aviso de vapor,, á las órdenes del Co
modoro Markins, se dirigiría m uy pronto con rum bo 
á Europa, con el encargo de destru ir los buq u es con
federados que surcan las costas de E spaña Francia é 
Inglaterra .

INTERIOR
M ADRID.— Ha llegado al Real Sitio de Aranjuez, se

gún dice uno de nuestros colegas , una rica fam ilia mora 
dispuesta á entrar en el gremio de la Iglesia Católica. Es 
procedente de Tánger, y se compone de cuatro niñas y 
un niño , con su madre ; y otro niño, con su padre, que 
han quedado a llí, y pronto vendrán para recibir todos el 
agua del Bautismo, lié aquí sus nombres: T ítañ , Érchi- 
rno , Tamo, Shodiade, Selacude , Cadur, y la madre Aysa. 
Además ha llegado con el mismo objeto una hebrea de 
Tetuán, llamada Simi Ladeahma y otra Joaquina deArcos.

  Continúa en el paseo de Recoletos el derribo del
convento de San Pascual; y así que sé h ay a  terminado 
enteramente dará principio, según parece, la construc
ción del nuevo por cuenta del Sr. Duque de O suna, a 
quien como patrono y dueño del Monasterio ha entrega
do ó debe entregar el Ayuntamiento de Madrid la-cantidad 
convenida como indemnización.

El edificio proyectado ocupará, adem ás del solar don
de está ahora el convento, y en el que se edificará la igle
sia, una gran parte de la huerta, aprovechándose en la 
obra la fachada principal, cuya piedra ha sido numerada 
al efecto, así como también las puertas , ventanas y' los 
materiales que no hayan sufrido deterioro.

CORUÑA16 de Julio.—Vamos á dar á nuestros lecto
res una ligera idea de los trabajos ejecutados en los arse
nales de Ferrol en la segunda quincena del mes de Junio 
último: *

F r a g a t a  Almansa. Entre diversas obras de carpintería 
se dió principio á recorrer, eslorar y echar sobresanos 
en ámbos costados y armar la basada, así como á abrir 
imbornales, colar curbas de escotillas, quillas de estabili
dad en los fondos y á arreglar las cubiertas. Se hacen al 
mismo tiempo porción de trabajos por los calafates, her
reros, pintores, faroleros, fundidores y maquinistas.

Este buque se botará al agua en las grandes mareas 
del presente mes de Julio.

F r a g a t a  Príncipe Alfonso. Los carpinteros continúan 
labrando y colocando intermedios y otros trabajos. Se 
calafatea y se pintan diagonales.

Fragata Tetuán. Los carpinteros hicieron varias plan
tillas para la chapa del estribo del blindaje. Los calafates 
concluyeron de recorrer el costuraje de los costados ex
teriores. Se terminó el cabrestante de proa. Se trabaja en 
la bomba Dánton. Principióse á colocar la coraza en el 
timón. Se pinta en maquinaria y se construyen piezas do 
respeto.

Francisco de Asís. Los carpinteros y calafates verifica
ron diversos trabajos exteriores. En arboladura se hicie
ron algunas piezas para este buque y sus embarcaciones. 
Sigue la construcción del quinto y sexto botes, y se care
na el primero, segundo, tercero y cuarto. En escultura 
siguen con los adornos. Se construyen y componen pie
zas de su máquina y se monta esta á bordo.

Isabel II. Se principiaron sus cuatro calderas.
Goleta paridad. Se concluyó la compostura del apa

rato de distribución.
Remolcador núm. 2. Constrúyense su primero, segun

do y tercer botes. Se terminó la composición de las dos vál
vulas de seguridad de las calderas. Se armó la basada pa
ra botarlo al agua.

Remolcador núm. 3. Se baró y escoró. Se pintan los fon
dos. Se compone su máquina á boi do mhmo. , .

Draga de vapor. Se ha compuesto un gánguil de h ier
ro. Se terminó la construcción de tirantes de hierro con 
groveras aceradas para las cucharas.

EmbarcacUmes menores del qrsenal. Se carenó la canoa 
del segundo Comandante de arsenal. Idem la chalana n ú 
mero 3. Continúase carenando la basila de la boca de la 
dársena. Sigue la construcción de una lancha ó muerto 
núm. 6 y de una balsa ó muerto del baradero.

Vapor m ercan te  in g lé s  Agnes Loise. Se construyen y 
componen varias piezas de su máquina.

Atenciones generales. Se hicieron porción de trabajos 
en ajustaje, arboladura, blanco, pinturas, farolería, moto
nería, calderería, fundición, forjas, maquinaria &c.

Obras civiles é hidráulicas. Siguen las obras del nue
vo dique y otras atenciones.

Personal. Se emplearon en todos estos trabajos 2.564 
hombres. [Diario.)

VALLADOLID 19 de Julio.—En El Eco de León lee
mos lo siguiente:

«Las obras para la continuación de la línea del ferro
carril desde esta ciudad á la de Astorga, á pesar de los 
obstáculos de todo género con que han tenido que luchar, 
se encuentran hoy en el estado más lisonjero que pudie
ra desearse. Próxima á estar terminada la explanación de 
todo el trayecto, acometidas en grande escala las cons
trucciones de fábrica en términos de hallarse yá fuéTa 
del agua las pitas del importante puente sóbre el Orbigo; 
colocado y funcionando el telégrafo, con todo el material 
necesario sobre la via ó almacenado en esta, creemos po
deros asegurar que para fines del próximo Noviembre 
oirán los astorganos el silbido de la locomotora á las puer
tas de su histórica ciudad. v

Tan sorprendentes adelantos se deben á la infatigable 
actividad del entendido Ingeniero Sr. D. Meliton Martin, 
que constantemente sobre los trabajos ha conseguido im
primirles el notable desarrollo que no puede menos de 
admirar cualquier a que los visite, así como el esmero con 
que están ejecutados.»

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA,

DISCURSO
LEIDO POR EL SR. D. JOSÉ MORENO NIETO EN S ü  RECEPCION PÚ
BLICA COMO ACADÉMICO DE NÚMERO EL 29 DE MAYO DE 1864 (1).

(Conclusión.)
Ibn-Hasm en sus numerosas obras, que algunos ha

cen subir á 4 0 0 , trató tanto como de historia, y más que 
de ella de asuntos filosóficos y teológicos, en los cuales 
dió notables muestras de su gran capacidad y espíritu 
libre y desinteresado, y si bien desús tres trabajos h is
tóricos no nos queda más que el títu lo , basta para su 
fama la célebre carta que nos ha conservado Aimakari 
dirigida á Ibn Arrabib Attemimi, en la cual traza el cua
dro de la cultura arábigo-española.—Este corto escrito, 
que con la continuación de Ibn-Said es aún en nuestros 
d ias, después de los trabajos mismos de los europeos, el 
resúmen más sustancial y verdadero y completo que po
seemos sobre las ciencias de los musulmanes en España, 
da una altísima idea de este preclaro escritor. Nada falta 
allí de lo que pudiéramos desear: unidad en el conjunto, 
belleza de proporciones, rapidez de exposición, abun
dantes noticias, juicio severo é imparcial: todo esto res
plandece en esa notable producción que se muestra su
perior por todo extremo á cuanto de ese género y sus 
análogos conocemos por entonces.

Su discípulo Alhomaidí fué, aunque no en igual gra
do que su m aestro, distinguido en los principales cono
cimientos de los árabes, señaladamente en las ciencias 
teológicas y canónicas y en la historia.—Tampoco con
servamos de este escritor, que fué de gran nombradla en 
España y en el Oriente, sino una de las cuatro produc
ciones históricas que le atribuyen los escritores arábigos, 
la que lleva el nombre de Chedzwatul Muktabis, diccio
nario biográfico de los sabios españoles, precedido de un 
rápido bosquejo de la historia del Andalus. Y aúnque tu 
vo entre los españoles no poca boga esta obra, y llegó á 
calificarla su continuador Addabi de lo mejor que cono
ció en su género, y mereció que este escritor la adicio
nara , y que AbduLWahid copiara cási textualmente su 
compendio histórico en la reseña de que hizo preceder 
su historia de Almorávides y Almohades, todavía debemos 
considerarla como muy desigual á la fama de su autor, 
siendo ella sólo una como lista en general, descarnada y 
á rid a , en que faltan noticias que debieran encontrarse 
a l lí , y se ponen algunas equivocadas. Tan cierto es esto, 
que Addabi, poco después del elogio citado, dice «que se 
propone continuar la obra de ese escritor hasta su tiem-

(1) V éase la G aceta d e  a y er .



<'!,iem;i's SUP^*' las faltas que en ella se notan relati-
™/.„ J la e Poe^ (Iae trató, y corregir algunas de sus eq u i-
n ^  í.0^ 6*'" P ^ -a lia f liré m o s  que no nos parece acerta-

> w f , ^ í a r ’ com? ha hecho algún crítico extranjero, la
fl Jñnfi Se eSCnt0r’ J uz§ándole P °p este traba jo , que

?  n0m PaS0 de m ?,uoria Para com placer á susn n é fn m r  s  ad \  y. e* de cceer que en las otras tres uso con el titul° de
<• í y Bulgatul-i íustaach il,como de índole distinta y
«q m ^ S e8uroen condiciones diferentes , diera dé^ ^Bestras. —De todos modos parece debe es ti-
m aestro .S16inpre C° m° “ uy ¡nferior * *  « ¿ S f b S o
c u a f  LcWhfo ° Ĉ VÍV'0 T °  Sabj‘°  insi§ne Ibn-A lfapdi, el ticad ? IA n H ,i Hdemas de otras cosas . una historia pólí- bios de /  diccionario biográfico de los sa-
Dart,irnl^n «n E ntram bas producciones son citadas con K ? '  encomio por los historiadores á ra b e s , y los
Diérinrq̂ L Cp n0Ce- r 0S Justifican sus grandes elogios. Su entre- . biográfico ha servido de base á otros varios, 
4 toh“J  „  S baslapa citar los de Ben-Bascual é Ibn A n ’ 1 C0ln0 todo nos 1° aconseja aceptam os el iui-
oeann0 SJJS| C° í 1,?atriotas ’ debeinos decir que es el más g rande de los biógrafos españoles de su tiem po , y de los 
posteriores solo inferior á Ibn-A labar é Ibn-Aljatib.
„  /  \ r.° j Pa es y a de dejar á un lado estos escritores pa- ra  hablar del Principe de los historiadores españoles, el 

en Poudafad) Ibn-A ivan. N acilo y educado 'en  Córdoba , centro todavía á la sazón de la cu ltura v civi- 
S ” ?™ 1b.'?a ’ J  teniendo por maestros algunos de los 
de bie»n m “I T  d,0Cl0.Pes de acíuel tiempo , formóse des- lnVnnrM,! «encías que alcanzaban favor en tre
obras se i 'm  r f l-  ? “ 138 C0mPUS0 ha? ta cincuentade AhmVari vi qUft ° a ellas V°n-Hammer tomada dar'n nñ P r  . aS uo~s<!n esas en verdad las que le han t¡ n puesto tan señalado en tre  los sabios de su país Sinp sus trabajos h istóricos, y de ellos el titulado 
Wbts y el que lleva el nom bre de En el prim ero
de los d os, que constaba de 10 vo lúm enes, de los eua-
fh lÜ  L f ' f r 0 - 11! 8 Biblioteca de Oxford , trataba de fo historia de España desde la época de la conquista. En 

r  f 8ll' n,do,' compuesto de 60 volúm enes, se ocupaba de la historia de su tiempo. Nada se conserva de este
ñor ñ i m T Y 6*103 coPiados P°p otros-escritores, aunque por d ich a , los que insertan Ibn-Basam é Ibn-Aljatib
wbaTdenS a yohr tner° S0S ’ P, taleS ’ V *  bastan á dap idea . ^ I h n i f  [  m em orable.—En una y  otra se m ues-
Su Istdo eslán m  ‘ ? a 01> e,xact0 y de miras elevadas, abundantes v !• ’ Claro * disepto; ^  noticias siemprelo o u e  m erJ»  separando con acertado criterio
mina ‘í °, lo f)utí debe rechazarse, y do-^  m ifp  8e“eral ellas un alt0 sentido moral y una ra- f S ef ia Política de los varios sucesos que narra. 
L  m .l  f  ’ Porque rara vez se observa en los escrito- lada usuhnanes que del Muktaá la grande obra titu- h lm atin , obra de su edad madura , hay un progreso Qptable, tanto en  la forma,como en la aprLiacioii^eim - ral de los sucesos y  en los sentimientos que revela y en
ifidó confín6 Hm,te al.P asap; - Si Ibn-H aiyan hubiera te- 
oo títip rh«hp? ? P6S d lgnosde s u ,raro  m érito , la historia ppUUcaihabm. logrado en tre  loé árabes andaluces un gra-
m u í ^ o n t n ? n Y de a/ elant0 ^ ue la habrian colocado am  v C n ?  n ° §ratí d ,stancia de los historiadores grie- P °r  m ,as Para  esto encontraban algu- 
cfon en caracter  de su lengua y civiliza-
u ^ í? 01> H*13 febz coincidencia , al tiempo mismo que Ibn- naiyan- ilustraba con sus trabajos la historia de su país, 
preparaba ios suyos el m ayor geógrafo que ha tenido la 

dec ^ A b u - O b a id  Á lbekri, quien en sos dos obras Aimasalik U almamahk y el M óchim , y  señalada
m ente en la prim era , supo exponer á sus com patriotas el 

conocim ientos geográficos de ios árabes, 
COn SUS ProPias observaciones. ¡ Lástima que 

iS  C/?nse,rva u n a  Par<to de su grande o b ra , no sea oí»* va a España > tjue sin duda contendría noti-cias^para nosotros de especial interés é im portancia ! 
w T ^  , ril!an t? manifestación y expresión, la más aca- 
onn c^8J d C,e/.1? la de historia andaluza, tenia lugar, según se na-podido conocer, en ios últimos dias de la ver- 
v p c T t IVí a0‘0n árabe-, es decir, en la época de los Re- 

- 1 \ bas ciencias y las letras brillaron aun coninusitado esplendor, pero ese fulgor era como el de la lla 
m a que se extingue: m uy pronto llegan á la Península en 
^on de guerra los alm orávides y alm ohades, tribus bárba
ras y tanaticas que destruyeron el poderío político de las 
razas orientales y dieron terrib le golpe á su civiliza - 
cm n.-^De na tura l áspero y rudo esas nuevas g e n te s , sin 
tradiciones de cu ltu ra además y sin costum bres, no era 
posible que una excitación religiosa viniera á darles lo que 
es tru to  de lentas y largas evoluciones. Así llegadas á Es- 
pana , no supieron asimilarse aquella exquisita cu ltura de 
los ara b e s : sólo tom aron lo que sirvió para ene»var sus 
tuerzas sin m ejorarles, es d e c ir , los goces y los placeres, 
e l lujo y la elegancia de la vida m aterial.—El mismo sen- 
ti míen (o religioso que exaltando y em pujando esas mu
chedum bres bárbaras las había traído á la vida civ il, co- 
m um eaba á su vida todo un aire de estrechez y seriedad 
som bría poco compatible con la educación liberal del es- 
p in tik  Y si las aficiones científicas de algunos califas al
m ohades dieron cierto respiro al pensam iento y a len ta
ro n  por algunos dias la ilustración y ei p rogreso , no pu 
dieron cam biar ln dirección perm anente de la historia de 
esas ra z a s , ni detener la decadencia de que se veian h e 
ridas irrem ediablem ente las ciencias y las letras.

rac il es conocer con estas indicaciones cuál era la suer
te que esperaba á la historia. Como arte y como ciencia 
critica , en vez de seguir el progreso abierto por Arracy y 
Tnnto ,UaiKto de una manera tan notable po rlb n -H asm  é 
ib n -H a iy an , decayó hasta el punto de no ofrecer esta lar
ga época ni un digno sucesor siquiera de esos ilustres 
escritores. Mas como la historia, en cuanto que es simple 
n a rrac ió n , vive y continúa más ó ménos aun en perío
dos de decadencia, y  como de otro lado era difícil se 
extinguiese com pletam ente y de una vez la cu ltura que 
había tenido tantos dias de vida p ró sp e ra , cuyo recuerdo 
se m antenía vivo en la memoria de l*s nuevas genera
ciones , y se sosten ía , con el trato  frecuente con los sa
bios del Egipto y el Africa y el Oriente, hácia donde lle
vaba siem pre á los árabes andaluces la antigua costum 
bre, sus instintos nóm adas , y ahora tam bién el estado de 
lá Península , resultó que los trabajos históricos conti
nuaro n  en este período. Pero en vez de la historia polí
tica se cultivó principalm ente la biografía, y  otro género 
análogo, el d é las  colecciones de los poetas, donde se da
ban largas noticias de su vida y de ios acontecim ientos contemporáneos.

La historia general de los períodos precedentes fué

tratada, duran te este que nos ocupa, en obras que nos 
son en general m uy ú tiles, faltos como estamos de las 
o rig inales, pero que carecen de elevación y c r ític a , y  no 
deben consultarse sino con gran  prudencia. Ellas son 
compilaciones que se refieren siem pre á los trabajos e s 
critos y no á la tradición oral , de la cual apenas llegaba 
un eco a aquella edad. Las mas im portantes son sin d is
puta aquellas en que se cuentan los hechos de estos tiem 
pos , las cu a les , como compuestas por personas que p re 
senciaron ios sucesos m ism os, ó que vivieron en dias 
m uy inm ediatos, contienen ámplias noticias y están e s 
c ritas , si no con grande instinto histórieo, con bastante 
im parcialidad. Indicaremos como las principales la his
toria de los almorávides, de Assairafí, cronógrafo de Tech- 
fin-ben-Alí, y la de alm orávides y almohades de Ibn- 
Sahib—E ssa la t, citadas las dos a m enudo por los h isto ria
dores posteriores, á las cuales podemos agregar las de Abu- 
Talib Em utanebi, A bdurrahm an-Ibn Hobaix, Mohammed 
A lham ad an i,y  las de Ahmed Almajzumi, el historiador de Mallorca.

El juicio un tanto severo que hemos dado de los h is 
toriadores políticos de esta época, no debe extenderse á 
una notabilísima com pilación, resultado del trabajo de 
seis perso nas , es decir, á la obra del H ichari, continuada 
por los Benu-Said.—- A bdullah-Ibn-W azam or Alhichari, 
escr.tor del siglo VI, era, como indica el sobrenom bre na- 
tural de G uadalajara, ciudad cuva historia habia escrito 
su padre. Guando su conquista por Alfonso V I , se retiró 
según cueutan Ibn-A ljatib y Almakari á Silves; y recor
riendo después varias regiones, fué á dar á Alcalá la Real, 
donde recibió una am able acogida del Señor de ella Ab- 
dul Melik-Ibn-Said, que era por extremo am ante d é la s  
letras. Posteriorm ente llevado de su instinto vagabundo, 
se trasladó á Roda, y como en esta época el Em ir.de esa 
población Almostansir Ibn-Hud em prendiese una expe
dición contra los navarros, marchó con él el aventurero 
poe ta ; mas quiso su mala estrella que le hicieran cautivo 
los cristianos, y solo tras largo padecer fué rescatado por 
el citado señor de Aléala la Real.—-Antes de su cautiverio 
compuso, por encargo de su protector Ibn Said, una obra 
histórica en seis volúmenes y bajo el título de M oshib, la 
cual contiene la biografía de los hom bres notables que Vi
vieron desde la época de la conquista hasta el 530, con 
anécdotas y citas de sus poesías, y jun tam en te la relación 
de los principales sucesos ocurridos en tiempo de ellos con noticias geográficas im portantes.— El Moshib fué a u 
m entado y  continuado por Abdul Melik-Ibn Said , quien 
se asoció para esta obra á sus hijos Chafar y Mohammed, 
continuándola este después de su m uerte.—Posteriorm en
te Muza, hijo de Mohammed, más versado aún en lás 
ciencias que sus predecesores, y no ménos dado que ellos 
á estudios históricos, em prendió la redacción de dos cró
nicas, relativa la una al Oriente, y  al Occidente la otra; y 
como viese acercársele la m uerte , recomendó á su hijo 
A bul-Hasan que las concluyera y publicase.—-Propúsose 
el cum plir los deseos de su padre , y para hacerlo digna
m ente , em prendió un viaje al O rien te , donde visitó las 
ciudades más famosas y las más célebres bibliotecas. Co
mo resultado de sus viajes y  estudios, publicó, en treo irás  
muchas , la obra notable titulada K itab-folkil-adob , que 
contiene dos partes: una q u e , con el título de Kitabul- 
Moxrik-fi-hQlyil-Maxrek, abarca la historia de O rien te , y 
o tra que, bajo el de Kitabul-Mogrib-fil-holyü-Magreb, comprende la relativa á la Europa. La parte de esta últiiqa 
que habla de España es el resúm en de la obra del Hicha* 
ri y de todos los trabajos hechos para continuarla por los 
individuos de su familia. Almakari ha sacado de ella los 
principales materiales para su Enciclopedia arábigo-anda
luza, y bien podemos asegurar que el trabajo de Ibn-Said, 
si como puede esperarse todavía tuviéram os la dicha de 
encontrarle , nos indem nizaría en gran parte de la pérdi
da de los de Ib n -IIa iy an , Arrazy y demás escritores an teriores.

Pero el género más usado en este período , como há 
poco declaram os, fué ei de los diccionarios biográficos. 
C ontinuáronse los más estimados de los períodos an terio
res y se compusieron algunos relativos á estos tiempos. 
Los dos que habían corrido ántes con gran créd ito , el de 
Alhomaidi y el de lbn -A lfa rad i, fueron co n tinuados, el 
prim ero por Addabi hasta fines del siglo V I , y el segun
do por Ben Bascuai hasta el año 534. Notable este último, 
y puede asegurarse el más completo y exacto de cuantos 
conocemos de los siglos V y V I, recibió como com ple
mento una obra que lleva el nom bre de Tekm ila , que 
tanto vale como continuación ó complem ento escrito por 
el Príncipe de los biógrafos españoles el valenciano Ibn- 
Alabar. Este docto escritor compuso además otras obras 
análogas, de las cuales su Biografía de los Príncipes y 
nobles de España y Africa que se distinguieron por sus 
talentos poéticos, es la más conocida y estimada. Pocos 
trabajos, si algunos podrán citarse de los andaluces, tan 
notables y acabados como este del ilustre biógrafo. Su 
estilo rápido y nervioso , su juicio seguro , el instinto de 
las grandes co sas, la intención viva de los tiempos que 
narra  y el conocimiento del caracter de su raza y de su 
m anera de ver y sentir , todo le colocan á buena d istan
cia de los biógrafos sus compatriotas , y nos atreverem os 
á d e c ir lo , al igual del más distinguido de los biógrafos 
orientales ei conocido Ibn-Jalikan.

A la vez que la historia general de España y  los d ic
cionarios biográficos generales , escribiéronse por entón- 
ces gran núm ero de historias de pueblos y ciudades ó de 
los sabios y poetas que en ellas v iv ie ro n , ofreciendo en 
este género la literatura arábigo-andaluza más obras 
acaso que ninguna otra de las conocidas.—Así sabemos 
se escribió la historia de Toledo , Córdoba, S ev illa , G ra
nada , Málaga , Calatayud , Valencia , Guadalajara y otras 
muchas que seria largo enum erar.—En una época cual 
esta de decadencia literaria , y en medio del fracciona
m iento político , este linaje de trabajos eran los únicos á 
que el común de los escritores pudiera encam inarse sien
do incapaces de abarcar el conjunto de los hechos de 
aquella revuelta historia. Im portantes y por de más c u 
riosas serian hoy esas obras de nosotros conocidas solo 
por las citas de los historiadores, pero podemos creer 
que no se recom endaban ni por la elevapion de la c ríti
ca , ni por las dotes de exposición: por lo cual no debe
mos detenernos á m encionar sus autores , haciendo ex
cepción solo en favor de Abul-Kasim A lm alah í, que es
cribió una obra voluminosa sobre los sabios de la Elvira, 
citada á menudo y con respeto por Ibn-Aljatib.

En lo que se distingue esta época aventajando g ran 
dem ente á las an terio res, es en las colecciones biográfi- 
co-históricas de poetas. Este género de composición ha
bía sido m uy gustado en todos tiempos de los árabes, por
que eran á m anera de repertorios generales de la vida li
teraria del país donde la anécdota y la biografía se m ez
claban á la vida exterior contada en estilo pintoresco y

sirviendo Cóiiio de décoración á las composiciones poéti
cas, que siem pre tuvieron particular encanto para esa ra
za llamada á compartir, en cierto modo con la griega el 
privilegio del gusto delicado y perm anente por la poesía 
ligera, clara, sonora y  apasionada.. Las grandes colecciones 
de Abu Tem am , Albojtari, el Diwan de los Hudzailitas y 
sobre todo el g ran  cancionero arábigo de A bul-F arach  
Alisfahaní, son, podemos decir, el modelo de este género 
que cultivó más adelan taron  g ra n  éxito el famoso Tzalebi.

Ya en tiempo de-los Um eyas, Obada Ibn.M as^Semá y 
Abul Faracha de Jaén, habían dado en España el ejemplo 
de tales producciones em ulando elñU im o en su trabajo, 
según dicen los árabes , el de Iba-M oham m ad-Ibn Daqd.En el siglo VI se distinguieron en este género Aljakan- 
Ibn-F ath  y Abul-Hasan íbn-Besana, quienes hubieron de 
eclipsar á sus predecesores. Este escribió la obra titulada 
Eddsajira , en cuatro vo lúm enes, y como observa Ibn- 
Hasm es una continuación de la de Ibn Farech titulada 
Elhadayik. Comprende la biografía de los principales ka- 
tibes, literatos y notables poetas desde principios del si
glo V hasta su tiempo. Los num erosos extractos qoe en 
esa obra se encuentran de la va citada de Ibn Haiyan ti 
tulada A lm atin , hacen hoy abora doblemente apreciadle 
esta producción histérico-literaria. Algunos años después 
compuso su contem poráneo Aljakan sus dos obras, Kala- 
yidul-lkyan  y Matmahul an fu s , con intento igual al an 
terior, aunque abarcando más clases de personas y m a
yor espacio de tiem po, pues tra ta , no solo de katibes y 
poetas, sino de los wisires, hachibes,f«quíes y demás que 
se distinguieron en la Península por su erudición ó ta
lento poético en los siglos que le habían precedido.

Así las de Ibn-Besam corno las de este último lograron 
una singular fama en tre sus compatriotas, y  aun se exten
dió ella al Oriente. Todo contribuía á dar interés y Hom
bradía á esas producciones; la variedad de notic ias, lo 
abundante y escogido de los m ateriales, la crítica ó el 
elogio , aquella y este vivos y apasionados , el estilo en fin 
oratorio, conceptuoso y levantado. Partiéronse desde lue
go las opiniones sobre su m érito respectivo ; pero fueron 
generalm ente tenidas en más estima las de Ibn-Jakan, qo 
por su contenido sino por lo .atrevido de las imágenes, lo variado y picante de la crítica , y  por tener, en más alto 
grado aquel estilo que á nosotros nos parece extraño y 
abigarrado, y  que los árabes m iraban como singular be
lleza y como recuerdo de su literatura clásica.

En tiempos adelante se escribieron dos complem entos 
á las obras citadas de Ibn-Jakan ; una por A bu-A m ruj- 
Im an , en la cual trató  este escrito r de los poetas que flo
recieron desde la m uerte de aquel hasta el fin. del s i
glo VI, y la otra por A bu-R ahr-Ibn-E dris, que com prendía la del siglo VII.

Esta-í producciones de Ibn-Jakan  y do Ibn-Besam, las 
de Ben-Bascual é Ibn-A labar, y la gran compilación del 
Hichari y la s  de Ibn-Said, son en cierto modo el com pen
dio y la expresión más alta de todo el movimiento h is tó 
rico de este período.—Por aquellos tiempos en que se da
ban á luz las últim as.de estas producciones, es decir, á 
principios del siglo VLyivió Asxekundi, contem poráneo y  amigo de M uza-Ibn-$aid, padre  del célebre historiador, 
el c u a l , aunque no se dió á conocer por obras extensas y 
num erosas, es digno de que le. recordemos aquí >por la cé
lebre carta que escribió en ocasión análoga á la que movió 
la pluma de Ibn-Hasm , y con igual intento, es decir, para 
probar las excelencias de los árabes andaluces y  su  gran 
superioridad;sobre los africanos»-—En esta c a r ta , escrita 
en estilo simple pero con un gusto literario sabroso y  
salpicado de num erosos rasgos de agudeza é ingenio, da 
este elegante escritor una noticia rápida de los hom bres 
grandes andaluces y de los escritos más famosos, y como 
de pasada describe tam bién los encantos y m aravillas 
de este suelo privilegiado del A ndalus, que inspiró á los 
poetas árabes de todas edades dulces y armoniosos v e r
sos y  conceptos tiernos y delicados. Esta joya literaria que 
la suerte nos ha conservado, es modelo de crítica am e
na y ligera , y de elegancia y gusto. Siendo ella á ma
nera de cuadro rápido de la vida literaria , justo  es cer
ra r con su noticia la relación que venimos haciendo de 
este largo período.

Estamos ya en los dias en que tocaba á su térm ino la 
dominación m usulm ana en la Península. Los cristianos 
iban conquistando unos tras otros todos los pueblos de 
Aragón y V alencia, de Extrem adura y Andalucía. En va
no combatían con denuedo los árabes por defender los 
restos de su antiguo Im perio: vencidos en todas partes, 
veian el estandarte de la cruz avanzar triunfante hácia 
el Mediodía, m iéntras ellos, cual hueste que huye, iban 
apartándose para aquellas playas que pisaron como con
quistadores hacia cerca de siete siglos.—La ciencia y el 
arte, faltos ya del elemento vivificador de la vida gene
ral que se iba extinguiendo, no podía progresar ni dar 
regalados fru to s : vivia solo del pasad o , y por do quiera 
se veian señales de su decaimiento. Ei desaliento u n iv er
sal y la incesante movilidad de aquellos turbados tiem 
pos , que eran como una larguísima agonía, estorbaban 
la meditación y el estudio, y pasaban tristem ente sobre 
el espíritu  de aquella generación desgraciada.—Y como, 
decia Ibn-Alabar en un poema que recitaba entonces to
da la España m usulm ana, y que sonaba á canto fúnebre, 
cómo j ay ! devolver al Andalus lo que ha perd ido! [Aque
llas escuelas en que se estudiaba ei texto sagrado y de que 
soló quedan ru in a s ! Y tenia razó n ;, ya no podían levan
tarse aquellas escuelas, n i era tiempo de estudiar y ap re n 
der, sino de com batir y morir. Muchos de los más céle
bres doctores y poetas de esos últim os tiempos m urieron  
en sangrientas batallas; muchos tam b ién , después dé 
haber luchado por conservarse en esta para ellos patria 
q u e rid a , tuvieron que pasar el Estrecho y buscar un asi
lo en ei Africa. Tal fué, por no citar á o tro s , la suerte 
del mismo Ibn-Alabar, genio grandioso y elevado, que 
se presenta en esta época de desgracias como uno de esos 
hom bres que aparecen en los malos dias de una civiliza
ción para salvar su honra y  legar su nom bre á los veni
deros rodeado de prestigio.

A punto de desaparecer de nuestro  suelo el pueblo 
m usulm án, y cuando estaban llenos los aires de los la 
mentos de sus poetas, que en sentidos versos cantaban 
sus desventuras y segura m uerte, sucedió , á dicha para 
ellos, que en un territorio  que yacia como apartado del 
resto de la Península, una familia de la más pura raza á ra 
b e , fundó un nuevo Estado q u e , recogiendo los d isper
sos restos de los m usulm anes , sirvió aún por más de dos 
siglos de asilo á su civilización, y de límite y b a rre ra  
contra las victoriosas arm as cristianas.

Los dias de ese pequeño reino que aparecía en hora 
tan  aciaga, fueron brillantes como pocos,y si no la gloria 
y  podérío del califado, renováronse allí aquellas m arav i
llas de esplendor y  de cultura de las cortes de los Reyes 
de Taifas. Granada, la capital del nuevo reino* se m ostra

ba tan  brillrn te  en fiestas y en m onum entos, como en 
sus más bellos dias Toledo y Zaragoza, Valencia y  Sevilla. 
Las galas.que el Oriente envió á, España b rillaron  aquí 
sobrem anera, y aun el a r te ,  hallando aquel suelo como 
predestinad!) á una gran ap aric ió n , hizo su último es
fuerzo y lev an tó , como si fuera sueño de poeta ó mágica 
creación de fantásticos genios, esa m aravilla que se llama 
la Alham bra.

También floreció la ciéncia pn ese nuevo reino del Oc
cidente. ¿Sería acaso que la raza arábiga como raza nobi
lísima miéntras no desapareciera barrida por otras razas 
de los países que recorrió como en peregrinación cuando 
salió de sus linde ro s, estaba destinada á l lev a ren  sus 
manos gérmenes de civilización y de grandeza , ó que el 
suelo del Andalus inspirase á esa raza y sirviese de cons
tante estimulo á su cu ltu ra?  Yo no lo "sé, pero pasma, en 
verdad, el ver cómo resiste la cultura arábiga á tantas 
causas de decaimiento, y m u e rte , y cómo donde quiera 
que hace estación, allí escribe una gran página para la 
historia. La del reino granadino es por de más notable; 
sin em b argo , no podemos afirm ar que aquella cu ltura 
fuese un verdadero renacim iento ni que cum pliese nue
vos y grandes p rogresos: fuera aparte de aquel que se 
realizó en la arq u itec tu ra , más que nueva evolución fué 
ella una continuación de las épocas anteriores.

L a'historia se cultivó con afición y en sus varios r a 
mos. Abu-Abdilah-ben-Alhakem, Alhusein Attaglebi y Mo
hammed Árrondi escribieron sobre la Historia de España: 
Abul Hasan Alchozami y Atik Algasani, sobre la particu
lar de la dinastía Nacerita. Compusiéronse también d ic
cionarios biográficos por Alí Erraini, Mohamed Ibn Cho- 
zai y Ahmed4bmAzzubeir, y varias historias de ciudades 
como la de Málaga por M ohamed-Abul-Askar, continua
da por su sobrino Abu-Bekr Ibn Jam sin , la de Almería 
por Mohamed Albelefequí, con otras varias de que nos 
dan cuenta Ibn-A ljatib , Almakari y algunos otros.— Mas 
juzgando de todas ellas por las que aún podemos con
sultar én nuestras bibliotecas, ó por las muestras que 
encontram os en otros h istoriadores, no es aventura
do afirm ar que apénas son sino anales pálidos y di
m inutos escritos s in a r te  ni talento. La grande historia 
era desconocida de estos escritores. Ellos no levantaban 
su pensamiento á grandes em presas; lim itábanse á regis
tra r los hechos que habían presenciado ó las que pasaron 
en épocas cercanas, y si se tra s lu ce , co no no podia m é 
nos, al través de sus relatos algo del desórden y la lucha 
anárquica que devoraba aquella sociedad decaída , pero 
ellos no saben com prenderla, y deslum brados por el ru i
do de fáciles victorias , por el cántico de famélicos poetis 
y por el fausto oriental de aquella corte corrompida, más 
bien parecen los cronistas de un joven Imperio que no de 
un Estado que se precipita y desmorona. Sólo se distingue 
en tre  ellos un insigne escritor, representante el más ilu s
tre  en estos últimos dias de la ciencia y la civilización 
arábiga granadina, sabio de quien decia otro escritor m u
sulm án aque él solo bastaría para hacer por todos los s i
glos duradera la gloria de Granada:» ya com prenderá ía 
Academia que me refiero á Mohammed-Ibn-Aljatib.

Pero ántes de hablar de él, séame lícito llam ar la aten
ción sobre otra especie de trabajos m uy comunes en este 
período de este reino g ran ad in o : las relaciones escritas 
de los viajes. Era general costum bre de los musulm anes 
del Magreb de hacer viajes al Oriente, ora por la peregri
nación de la Meka, ora para asuntos de co m ercio , ya 
tam bién para oir los sabios famosos de aquel país. Algu
nos dé estos viajeros consignaron en relaciones escritas 
las noticias que adquirieron y las observaciones que h i
cieron por sí m ism os, siendo de gran utilidad para la 
historia y la geografía estos relatos escritos no pocas ve
ces con estilo pintoresco y cierta agradable am enidad.

En el an terior período se dieron á luz algunas de es
tas relaciones llamadas rahlas ó itinerarios. Las prim eras 
y  más fámosas son las del célebre viajero granadino Abu- 
hamid Mohammed , que nació el año 473 , y  que además 
de visitar cási todos los países habitados por m usulm a
nes , recorrió los de los Korazos y Búlgaros y  penetró en 
el in te rio r del Africa. Recogió todas sus noticias en dos 
obras notables que se han puesto a contribución por los 
más célebres geógrafos árabes.— También escribieron iti
nerarios su contemporáneo Abu-Bekr Ibu-A larab í, céle
bre  Cadil-Codat de Sevilla , v M ohammed-Ibn-Chobair el 
va lenciano , escritor elegante y  poetá distinguido, que ha 
debido á su itinerario una gran fama en tre los m usulm a
nes, y envidiable nom bre en tre  los europeos.

En la época del reino granadino fueron como ya apun
tamos aun más frecuentes estos trabajos. Así tenemos n o 
ticia del itinerario de A nnuxerix i, que se conserva en el 
Escorial, del de Abu-Abdillah Alwadixi y del de Jalid Al- 
b a law i, á cuyos nom bres pide la justicia que una el de 
Ibn Chozai Alkelbi, que ha pasado á la posteridad por h a 
b er puesto en orden y por escrito los relatos que le iba 
dictando el infatigable v ia jero , ei Marco Polo de los á ra 
bes, Ibn-B atuta, en fin.

Volvamos ahora á Ibn-Aljatib. Nada hay  en la historia 
literaria de Granada que pueda ni de léjos com pararse 
con este diligentísimo escritor. Sus conocim ientos eran  
verdaderam ente enciclopédicos; su talento admirable; 
grande su curiosidad científica, y como escritor á pocos 
habia sido dado adquirir tanta pureza y elegancia al de
cir de un juez tan competente como Ibn-Jaldun. Pero si 
fué en todo av entajado , distinguióse m ayorm ente en la 
ciencia de la política y en la de la historia. Testigo él de 
grandes acontecim ientos políticos , en los cuales tuvo no 
pequeña pa rte ; Secretario y Consejero por largo tiempo 
de un  Rey que pagó á la postre con negra ingratitud sus 
servicios , hallóse en excelente posición para estudiar las 
cosas y los hom bres, y en medio de la corrupción y to r
pes manejos de aquellos tiem pos, supo conservar serena 
su conciencia y desenvolver más y más un alto sentido 
m oral que le permitió juzgar con la debida severidad las 
costum bres de su época. Repastado además con la lectu
ra  de los grandes historiadores que le habían precedido, 
igualó con frecuencia su alto estilo y su crítica juiciosa y 
elevada. Sin tener la am plitud de Ibn-Haiyan, n i la ráp i
da y nerviosa concisión de Ibn-A labar, no les es inferior 
en crítica histórica , y  sus narraciones dejan una im pre
sión que hace favor á su talento de historiador.—Sobre 
todo la historia de Granada hasta su tiem po , y aun la 
geografía de ese re in o , pueden, conocerse por solas sus 
obras de una m anera más completa que la de ningún otro 
período de los árabes andaluces. Su historia de la d inas
tía Nacerita y  su Cercado de Granada, serán tenidos siem
pre como dos de los más curiosos m onum entos de la lite
ratura m usulm ana. Desde la m uerte de Ibn-A ljatib se 
apaga y extingue la ciencia en el Andalus. La sociedad 
aquella se descomponía por momentos, y al fin murió, 
tanto como á los golpes de los c ris tiano s, á poder de sus 
convulsiones y luchas intestinas.

Aunque largo en demasía este hum ildísim o trabajo 
tan solo' he hablado en él de historiadores españoles, y1 
en tre  ellos principalm ente de los que hablaron de las co. 
sas de este su país. No se crea sin em bargo que el conoc[, 
miento completo de los árabes andaluces después de la 
pérdida de su$ mejores obras, históricas , pueda lograrse 
hoy sin el estudio de los escritores orientales, sobre tod0 
los que escribieron grandes compilaciones en los siglos Vil 
y VIII, Ibn-AIatzir, Abül-Fedá y  A nnuw airi y tambie^f 
de los autores africanos , quienes desde la conquista del 
Jusef-Ibn-Taxfin , considerando la España musulm ana co.! mo parte de su Im perio, relataron en sus historias lo$’ 
acontecimientos principales que tuvieron lugar del lado 
acá fiel Estrecho. Basta echar una mirada por las obras 
históricas de Abdul-W ahid Alinarekoxi y de Abi-Ezzera. : 
AJfesi y las geográficas de Xeríf Alidris y Ben-Batuta,^ 
publicadas todas por las prensas eu rop eas, y se com’ ! 
prenderá la abundante mies de noticias que se podrá co* 
sechar en ellas, todas im portantes para nuestra historia. 
Pero mi tarea habria sido sobrado larga y prolija , y sólo 
me perm itiré, para acabar, llamar la atención sobre dos 
escritores dignos cual pocos de nuestra consideración, 
Ibn-Jaldun y Almakari. *

El prim ero, descendiente de una ilustre y m uy pode- 
rosa familia á rab e , que residió por tiempos en Sevilla y 
que emigró despües ai Africa en la prim er mitad del si* 
glo VII /  visitó en el siguiente la España , donde fué hoa. 
rado y agasajado por el Rey de Granada Mohamad V, y 
su w isir el célebre Ibn-Aljatib y tam bién por D. Pedro 
el Cruel, Rey á la sazón de Castilla, á cuya corte paséen 
embajada del granadino. Ya entónces e upezaba la fama 
de ese hom bre ex traordinario , á quien la Europa consi* dera como el más esclare ido de los historiadores musul
manes, y no sin fundamento, pues es el prim ero y el único 
acaso en tre ellos que supo ver en la historia otra c' sa que 
una série de hechos hijos déla  casualidad ó el capricho, 
y que si no se elevó ¿y cómo habia de hacerlo? á las gran
des m iras enseñadas hoy por esa gran ciencia del siglo XIX, 
llamada filosofía de la historia, llegó á presentir la razón per- 
m anente de los sucesos y las leyes secretísim as que rigen 
con callada arm onía la tram a complexa y variada de la 
vida universal.—Su grande obra encierra sobre la histo
ria de los m usulm anes en todas las épocas de su dominación en la P en ínsu la , noticias y enseñanzas que en lo 
abundantes y exactas, no lo ceden acaso á ninguna de 
las conocidas hoy , y ei dia de seguro no lejano en que 
en tre  en circulación y* en la corriente de la ciencia eu
ropea , recib irá nuestra historia singular esclarecimiento.

De ménos m érito A lm akari, que escribió ya en el si
glo XVII de nuestra era, época para los árabes de comple
ta nulidad literaria , es acreedor sin em bargo á nuestra 
gratitud y estima por su obra sobré las dinastías m usul
manas de España , la cual, aunque escrita con poco gusto 
y no m uy perspicaz c r ite r io , es.hoy y será por mucho 
tiempo una de las fúentes más ricas y el repertorio más 
variado de las cosas de los árabes y  moros andaluces^— 
La traducción que de ella publicó há ya algunos años 
con adiciones y notas dé inestimable p rec io , el insigne 
orientalista que se sienta en esta A cadem ia, y  á quien 
me complazco en dar desde este sitio publico testimonio de 
gratitud como d isc íp u lo , há m arcado una época nueva 
en los estudios sobre la historia arábigo-española. Es ver
dad que el impulso dado por ella más se ha dejado sen
tir hasta áhora; fuera qué dentro de este país, pero ya se 
notan consoladoras señales de la gran renovación que 
llam aban tiempo hacia con sus votos los am antes de 
nuestrás^glorias'. ¡Ojalá que la suerte venga á favorecer 
los propósitos de esta Academia, para que salga de una 
vez á la luz del m undo clara y brillante esa parte cu rio 
sa de la historia!

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se cantó en el teatro de Rossini la bella ópera 
del maestro Donizetti titulada Anna Bolena, no ejecutada 
en Madrid hace 16 años. El público oyó con gusto y aplau
dió repetidas veces aquella excelente música , in terpreta
da en general con acierto, así por los cantantes como por 
la orquesta, prodigando las ovaciones á M ongini, que es* 
tá en su ver-ladero terreno en el papel de P e rc y , á la Te- 
desco, á la Garulli y al barítono Steller.

Injusto fuera juzgar por una sola representación á 
una artista como la Sra. Tedesco, que goza de tan grande 
y universal reputación : así nos limítarémos á decir que 
dem ostró una escuela purísim a de canto, un gusto y una 
afinación notables, distinguiéndose particularm ente en el 
dúo de tiples, y en el magnífico tercetto con el tenor y 
el barítono.

La señorita Llanes, alum na del Conservatorio, que 
hacía anoche su prim era salida, fué recibida con benevo
lencia por el auditorio, que alentó con sus aplausos á la 
joven y aventajada principiante.

La ópera ha sido puesta en escena con esmero y lujo 
en trajes y decoraciones , y prom ete dar buenas en tra 
das ai coliseo que lleva el ilustre nom bre del au tor de 
Otelo y de Semíramis.

ANUNCIOS.
LEY DE IMPRENTA.— SE HALLA DE VENTA EN EL 

despacho de libros de la Im prenta Nacional á Jl rs. el 
ejem plar. — 9

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 100 DE 50 MILLCG 
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de \ 864.—Obligaciones al portador de i 00 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y 1.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. v n .) , 25 fran
cos (95 rs. v n .) , 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos ai portador el 1.° de Oc
tub re  y el 1.° de Abril en R om a, Nápoles , P arís, B ruse
las, Am beres, Am sterdam , Londres, D ub lin , Francfort, 
V iena, M unich, B erlín , L ucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este em préstito lo emite el Banco d$ Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand-D um onceau, y  en los demás países las sucursales 
y establecimientos m ercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del em préstito Rotschild de 1860 , á cum plirse 
el 1.* de Julio.

Para acreditar las sumas que se en treg u en , se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cam biarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. M iranda 
é h ijo , calle de la S alud , núm , 13, y en provincias en casa 
de sus corresponsales. 6—21

SANTOS DEL DIA,

San E lias , Profeta; Santa Librada y  Santa Margarita, 
vírgenes y  mártires.

Guarenta Horas en la iglesia de N uestra Señora del CArmen,

REAL OBSERVATORIO DB MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 19 de Julio de 4864.

HORAS.
BarómetroreducidoáO0 t e m p e r a t u r a  en  g r a d o s Direccióndel

ESTADO
DEL•n  milímetro s . Reaumur. Centígrados. ▼iento. CIELO.

6 m. 9 m.
3 t .. 
6 t.. 
9 n .

709,28
709,51
709,
707,89707 46
707,74

i3\8  
18,7
2 r ,2
23#,8 
22°,7 18*,4

4 7*,2 
23*,4 
27°,8 
29°,7 
28*,4 
23*,0

N. E ..  
N. E . .  
N. E. .
N.........
N.N.E.
N .N E .j

Despe j.°
Idem.Idem.Idem.Idem.
¡Idem.
1 31#,6

42*,0 
1 4 3

tem peratura m áxim a del d i a . . . .  *
Temperatura m áxim a al s o l ............Temperatura m ínim a d e l dia.........

25°,3 33* 6 
12#J

Evaporación en las 24 horas. 8,8 m ilím etros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los pártes recibidos, ayer no ha llovido en nin
guna provincia.

JUNTA G E N E R A L  DE ESTADISTICA. 
DIRECCION  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas de l d ia  19 de Julio de  4 864.

LOCA- 
LID ADÉS.

Altura baromé- trka á 0o y al ni- reí del mar en milíme
tros.

Temperatura eu grados centesimales.

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar

Bilbao á  las 9 mA 766.8T 2 0 ,0 N. O .. Brisa. Cubierto Tranq.*
Coruña id. 7 6 5 ,3 19,8 N E .. Vien.° Semicub. Rizada.
Sant.° id.. 767 ,4 2 0 ,0 Idem .. ídem . Nubes.. . »
Oporto id . 7 6 5 .7 2 4 ,4 » » Despej.*. Bella.
Lisboa id. 7 6 4 ,0 20 ,6 N o rte . V.° fie. Ais. nubs Idem.
S. F • á las 

7 mañ.V 7 6 2 ,9 2 0 ,6 N.N.E Brisa Id em ... . De leva.Sev.1 á las 
9 mañ.V 7 6 2  6 3 0 ,2 Este. . Calma Despej.®. »

Tarifa id.. 7 62 ,4 2 1 ,9 S u r . . . Idem . Id e m ... . Tranq.*
Gran.* id. 765,0 2 7 ,0 N. N .O .Idem . Idem ., , . »

Alie. i d . . . 764,1 30,6 Este. . V ien.c N u bes ... P.® oleaj.
Murcia id. 763,6 27,1 N. E .. Calma Cási cub. »
Valen, id . 764.9 27.8 Idem.. Brisa Nubes.. - »
Palma id .. 765,1 28,8 Idem .. Vien.® Despej.®. T ranq .4Barcel. id. 762,7 25,5 O este . Idem Idem .. . . Idem.Zarag.*id. 762,1 23,2 N. O .. Idem . ídem .. . »
Soria i d , . 762,0 19,2 N .E . . Idem. Nuboso.. »
Valld. id .. 767,9 18,6 Idem. V.® fte. Despej.®. »
Madrid id. 764,2 23,4 ídem. Vien.® Id e m ... . x>
Albac. id . 763,2 26,4 S. E .. . B risa. N ubes.. . »
Brest á las7 m . \ . . . 768,0 18,4 Norte. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id. 766,0 19,0 Este .. . B risa . 2 .elajes . En cal..Mars.* id. 761,6 22,5 N. O .. Idem Despej.®. De leva®
Sor.® 18 á
las 9 m .a. 769,6 22,0 » Idem. Nuboso.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en v a r io s  pu n tos de Europa el dia 4 4 d$ Julio de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en m ilím etros 4 0 o y a ln iT el del .mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento,

HSTADC 
DEL CIELO.

S.Petersburgo. 755,7 11®,8 N........... J»
S tokolm o.. . . f> » » »
Copenhague, . * » » n
V iena... . . . . . 762,2 15°,4 N. N. E. Alg.* nube.
Leipzig.............. 765,4 13°,8 N. E . . . Despejado.
Berna................ 764,7 1 4°,8 S. E . . . Cubierto.
G reenw ich.. . . 765,5 12°,1 N. E . . . Idem.
B ru se la s ......... 764,2 13°,0 N. N. E. Sereno.
D u n q u e rq u e .. 764,2 15°,0 N. E . . . Cubierto.
P an ? ............. 763,2 16°,4 N. N. E. Bastante d.°
B u rd eo s .. . . . . 762,7 19°,6 N. O .. Cubierto.
Lyon 764,4 21°,7 N. 0 . . . Nubes.
T u r in ................ » * » )>
Florencia......... 759,0 22°,0 S. E . . . Nubes.
Rom a. . . . . . . 759,7 21°,8 N. E . . . Niebla.
N ápoles............ 760,5 24°,5 S. ..  . Nubes.

A lc a ld ía  - G o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De lo s  p a r te s  re ra i t id o s  en  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de p rec ios de a rtícu lo s  de co nsum o, resu lta  
lo s ig u ien te  .

ÍN T Ü A B O  L A S  P U E R T A S  EH 33L D IA  © K  H O T -

8.059 fanegas de tr ig o .
1.966 arrobas de h a r in a  de id 

11.400 arrobas de carb ón .

V f y Vj^UW VVLUpVMVAA W  I V ̂  VIU VK. \J
686 carneros, que hacen 15.198 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR I N  EL RIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de á Í4 cuartos libra.Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de tern era , 90 á 96 rs .arro b a , y de 40 á 46 cuartos lib ra .'
Tocino añejo, de 83 á 85 r s . arroba, y  de 30 á cuartos libra.
Jamón, de 118 á 130 rs, arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. Aceite , de 64 á 67 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 42 á 14 cuartos duartillo,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DM HOY.
Cebada nueva, de 26 á 27 rs. fanega. „Idem añeja, de 28 á 30 rs . id.Algarroba, á 30 rs. id.
Trigo vendido................  1.402 fanegas.Quedan por v e n d er ... aP recio m áxim o   52.

Idem  m ín im o..................  42.
Id em  m ed io ...................... 49,12.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 19 de Julio de 1864.«— fíl Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 19 de Julio de i 864 á las tres de la tarde.
PONDOS PÚ B LIC O S.

T ítulos d e l 3 po r 100 co n so lid ad o , no publicado, 
51-25; á plazo, 51-40 fin cor. vol.; 51 -55 y 60 fin próx. vol.

Idem  del 3 por iGü d i te r id o , pub licad o , 46-70 y  75; 
á plazo , 47-05 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de segunda clase, p ub licad o , 23 y  
23-50.

Idem  del persona l, no pub licado , 25-30 d.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Y% de in te rés  a n u a l , i d . , 46-75.
Obligaciones m unicipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de in terés an u a l, i d . , 88-85.
Acciones de carreteras, em isión de 4 .* de A bril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 95-50 d.
Idem de á 2.000 rs ., id. , 96-80 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

95-60.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-65 d. 
ídem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id ., 94 d. 
Idem  de Obras públicas de 4.° de Julio  de 4858, 

idem , 94 d.

Idem delC anald e Isabel II, de á 4 .0 0 0 r s . , 8 por 400 a n u a l, id. , 105-50 d.
Obligaciones del Estado para su b ven cion es de ferrocarriles, id., 93-15.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, idem, 202-50.
Idem del Canal de Castilla, id . , 4 08 d.Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los. ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz, id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarragona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id .,id .,  90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias fech a , 50 d.P arís á 8 d ias v is ta , 5-46.

P lazas del reino *

Daño. Beneficio I Dafio. Beneficie

A lb a ce te .... » Lugo  » »A lic a n te .. , .  par p. » Málaga. . . .  % >
A lm e r ía . . . .  */4 » M u r c ia .. ..  % »
Avila. Ü  » O ren se.. . .  54 P- »Badajoz. . . .  par d. » O viedo.. . .  par d. »
B arcelona... » y2 d. P alen cia ... par. »
Bilbao  par p. » Pamplona., par d. »
B u r g o s . . . . .  par. » Pontevedra % »Cáceres  par. » Salamanca. 3 /8  p.Cádiz . . .  o . .  I d .  » San Sebas-
C a ste llo n .. .  » » tian  » i/^d.Ciudad-Real. par. » Santander. » ŷCórdoba. . . .  par d. » Santiago.. % »Coruña  4/8 d. » S eg ov ia ... % »
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . ,  » */s
Gerona  » » Soria  p. #
G r a n a d a ....  » Tarragona, par d. »Guadalajara, p a ip . » T e r u e l . . , .  » »Huelva  » » T o led o   */% »
Huesca  » * V a len c ia ... pard. »Jaén.................. par. » Valladolid */$ »León.  % d. » V i t o r ia . . . .  » */% d.
Lérida  » > Z a m o ra .... »
L o g ro ñ o ..,, pard. » Z a ra g o za .. » J£p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 49 de Julio de 1864.
Fondos franceses ! ^ Por ^ .................................  66,15.roñaos franceses.. 1.454 por 400.............................  9 í ,20.
Españoles................ In terio r ............ ...............  4 8 54
Lóndres.................... Consolidados.......................... 9 0 ^ á % ,

Amberes 46 de Ju lio .-  In te rio r, 48,50.—Diferida, 44,35 
Amsterdam  16 de Julio.—Interior, 49 y%.—Diferida, 4 4^4 
Lóndres 16 de Julio.— Consolidados, 90 % , 91.—in te 

rio r español, 50 54, 5 i y¿.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—Hoy no hay función.
C ir co  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las nueve df 

la noche.—Escogida representación: por prim era vez Le 
batuda americana , desempeñada por todos los saltadores 
de la Compañía.—Mr. W oodm an.—Los violini>tas cómi
cos, hermanos Conrad.—Mr. León Soullier.— Los leones.— 
Ultimas representaciones de Los monederos falsos, piezí 
mímica de gran aparato en un acto y seis cuadros, adorna 
da de bailes, marchas, combates de infantería y caballería 

N o t a . Muy en breve hará su debut el clown Mr. Mi- 
llich con su perro am aestrado.

O t r a . Se está ensayando en el gran teatro Nip nip 
pieza fantástica de m ágia,dirigida por Mr. Henderson.

Ja r d ín  d e  P r ic e .—Mañana jueves gran baile cam pestre
C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A las nueve de la no 

che.—Función en que se ejecutarán escogidos y variados 
ejercicios por los principales artistas.

Ca m p o s  E l ís e o s . —  Función para hoy 20 de Julio.
A las ocho y  media de la noche. —G ran concierto en e 

salón por la orquesta del tea tro , bajo la dirección del se
ñor Barbieri.

A las diez y  media. — Plaza del teatro .—Se d e p a ra 
rán  por el acreditado pirotécnico Sr. Hernández, álias El 
Castellano , los fuegos artificiales.

Concluidos los fuegos seguirá el concierto por la ban
da de A rtillería, dirigidá por el Sr. G ra s i, y el cuérpc 
de coros bajo la dirección del Sr. Cepeda.

Mañana jueves segunda representación de Anna Bolena
Los demás porm enores en los carteles.


